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Asunto: Contestación demanda.   
Medio de Control:  Reparación Directa.  
Radicación:  110013336038202000174-00.  
Demandante:  Linda Daniela Barrera Millán y otros.  
Demandado:  Empresa de Transporte del Tercer Milenio (TRANSMILENIO 

S.A).  
 
 
ESPERANZA GALVIS BONILLA, apoderada judicial de TRANSMILENIO S.A, fundamento 
la defensa de mí representada en que no está demostrada la falla en el servicio, pues mi 
representada no presta el servicio público de transporte, ya que por expresa disposición de 
orden legal no puede ser operadora del servicio de transporte masivo terrestre urbano 
automotor. La operación del servicio de transporte masivo está a cargo de empresas 
privadas, en el presente caso de MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 
900.394.791-2.  
 
Mi representada cumplió a cabalidad con las competencias funcionales que le fueron 
asignadas por la ley y sus actos de creación como gestor del sistema de transporte masivo 
de Bogotá. Así no existe fundamento para imputar el resultado dañoso, en la medida que 
TRANSMILENIO S.A. no ha incumplido ningún deber normativo funcional fijados por el 
orden jurídico. 
 
Según lo expuesto, no se le puede atribuir la responsabilidad que surge del accidente de 
tránsito en los términos de la cláusula de indemnidad contenida en el contrato de concesión 
No. 007 de 2010, suscrito con MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 
900.394.791-2, quien es el propietario del vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  
 
El problema jurídico en este caso debe limitarse a determinar si hay lugar, o no (como 
afirmo), a atribuir responsabilidad a TRANSMILENIO S.A, por el daño sufrido por la pareja 
Parra Barrera, al resultar lesionados en el accidente de tránsito ocurrido el 3 de abril de 
2018, y donde resultó involucrado el vehículo de placas VDO-574 propiedad de MASIVO 
CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2.  
 
En este caso no se puede aceptar la posición del demandante de responsabilizar a mi 
representada y realizó la defensa de acuerdo con el siguiente esquema:  
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1. Pronunciamiento frente a los hechos de la demanda: 

 
A los hechos 1 y 2: No nos constan, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Estos 
hechos corresponden a circunstancias personales de los demandantes que no tienen 
relación alguna con ninguna actuación que corresponda a mi representada y de la cual 
pueda generarse algún tipo de responsabilidad administrativa.   
 
A los hechos 3 al 12: No nos constan, se tiene como una afirmación que debe ser 
acreditada por la parte demandante en este hecho conforme lo establece el Art. 167 del 
C.G.P., norma aplicable por remisión directa del art. 211 del CPACA. 
 
No obstante, es necesario señalar que de acuerdo con lo manifestado en la demanda, no 
obra prueba en el expediente de las circunstancias en que ocurrió el accidente de tránsito. 
Únicamente se tienen las declaraciones de este por la parte demandante. Esto a la luz de 
la teoría de la responsabilidad, significa, entonces, que no existe certidumbre respecto de 
la culpa o dolo del responsable, y más aún, no se encuentra determinado por la autoridad 
de tránsito correspondiente.  
 
No existiendo certeza de la responsabilidad del vehículo de placas VDO-574, menos aún 
podría, endilgarse a TRNSMILENIO S.A. algún tipo de responsabilidad por un hecho ajeno 
a sus facultades, que rompe totalmente el nexo de causalidad, elemento sine qua non para 
determinar la responsabilidad. Y ante la ausencia de material probatorio que clarifique las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, ero principalmente, las causas que 
le dieron lugar.  
 
En efecto, no obra prueba en el expediente de haberse intentado el procedimiento que la 
ley indica en caso de daño a cosas, proceder que es descrito por el capítulo VI del Código 
Nacional de Tránsito, así:  
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“CAPITULO VI. PROCEDIMIENTO EN CASO DE DAÑOS A COSAS. 
 
ARTÍCULO 143. DAÑOS MATERIALES. En caso de daños materiales en los 
que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se 
produzcan lesiones personales, será obligación de los conductores detenerse y 
presentar a la autoridad presente en el lugar de los hechos, el documento de 
identificación, la licencia de conducción, la licencia de tránsito, la información 
sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y sobre los seguros a que 
se refiere esta ley. 
 
Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los 
centros de conciliación legalmente constituidos y acudir a las compañías 
aseguradoras, previa extensión de un acta que suscribirán las partes y la 
autoridad de tránsito que presencie la conciliación, la cual tiene la calidad de 
cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo. 
 
En todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de todo 
elemento que pueda interrumpir el tránsito. 
 
ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la 
conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho 
levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los 
conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo 
bastará la firma de un testigo mayor de edad. 
El informe contendrá por lo menos: 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la 
licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, 
teléfono, domicilio o residencia de los involucrados. 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores 
de los vehículos. 
Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos. 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, 
de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los 
vehículos y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado. 
Descripción de los daños y lesiones. 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los 
seguros obligatorios exigidos por este código. 
 
ARTÍCULO 145. COPIAS DEL INFORME. El agente de tránsito que hubiere 
conocido el accidente remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes, copia del respectivo informe al organismo de tránsito competente 
para lo pertinente y a los centros de conciliación autorizados por el Ministerio de 
Justicia" 
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ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán 
emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de 
los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la 
práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) 
días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa. 
 
En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados por 
accidentes de tránsito, una vez dictada la sentencia de primera instancia, sin 
importar que ésta sea apelada o no, el juez decretará el embargo y secuestro 
del vehículo con el cual se causó el daño, siempre y cuando el solicitante preste 
caución que garantice el pago de los perjuicios que con la medida puedan 
causarse. Tal medida se regirá por las normas del libro IV del Código de 
Procedimiento Civil, y se levantará si el condenado presta caución suficiente, o 
cuando en recurso de apelación se revoque la sentencia condenatoria o si el 
demandante no promueve la ejecución en el término señalado en el artículo 335 
del Código de Procedimiento Civil, o si se extingue de cualquier otra manera la 
obligación. 
 
Las medidas cautelares y las condenas económicas en esta clase de procesos 
no podrán exceder el monto indexado de los perjuicios realmente demostrados 
en él mismo. 
 
ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si 
el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código, en caso de daños a cosas, podrá imponer un comparendo al conductor 
infractor. 
 
Así las cosas, no existe fundamento para atribuir a mi representada 
responsabilidad alguna”. 
 

En consecuencia, ante la inexistencia de Informe de Policía de Tránsito, me atengo a lo que 
se pruebe, como establece el artículo 187 del Código General del Proceso. Lo anterior, para 
determinar que no están acreditados los elementos necesarios para declarar la 
responsabilidad de TRANSMILENIO S.A. ante la inexistencia de nexo de causalidad y el 
cumplimiento a cabalidad de su competencia funcional como Ente Gestor.  
 
Al hecho 13: No es un hecho, corresponde a las pretensiones de la demanda.  
 
Al hecho 13: Es cierto. El 6 de mayo de 2020, se llevó a cabo la audiencia de conciliación 
prejudicial, la cual fue radicada bajo el consecutivo No. Radicación N.° 198858 del 06 de 
abril de 2020 Radicación Interna N. ° 054-2020, en la PROCURADURÍA 147 JUDICIAL II 
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, la cual se declaró fallida, ante la inexistencia de 
ánimo conciliatorio.  

2. Excepciones de mérito.  
 
2.1 Falta de legitimación en la causa por pasiva.  
 
TRANSMILENIO S.A. mediante Resolución No. 064 de 2010, convocó a la Licitación 
Pública No. TMSA –LP-004-2009 “con el objeto de otorgar en concesión no exclusiva y 
conjunta con otros concesionarios la explotación del servicio público de transporte terrestre 
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automotor urbano masivo del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá –SITP- 
al CONCESIONARIO, en los términos, bajo las condiciones y con las limitaciones previstas 
en el presente contrato1. 
 
Que mediante la Resolución No. 453 de 2010, le fue adjudicada a MASIVO CAPITAL S A 
S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, la Licitación Pública No. TMSA-LP-004-
2009 de 2009, en virtud de la cual se suscribió el Contrato de Concesión No. 007 de 2010, 
PARA LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA 
DEL SITP PARA LA ZONA 9) KENNEDY, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. - TRANSMILENIO S.A. Y LA SOCIEDAD 
MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2. cuyo objeto es el 
siguiente:  
 

“CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros concesionarios la 
explotación del servicio público de transporte terrestre automotor urbano masivo 
de pasajeros del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá-SITP, al 
CONCESIONARIO, en la Zona, 9) KENNEDYbajo los términos, condiciones y 
con las limitaciones previstas en el presente Contrato y en el pliego de 
condiciones de la licitación. 
 
Dicha concesión otorgará el derecho a operar de forma preferencial y no 
exclusiva al CONCESIONARIO las siguientes Zonas en que se ha dividido la 
ciudad, para la prestación del Servicio de Transporte Público Masivo de 
Pasajeros bajo el esquema SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 6) SUBA CENTRO, 7) 
CALLE 80, 8) TINTAL – ZONA FRANCA, 9) KENNEDY, 10) BOSA, 11) 
PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR Y 13) USME, que hacen parte de las trece 
(13) zonas en las que se ha dividido la ciudad de Bogotá. 
 
El alcance del Contrato de Concesión incluye el aporte de lotes de vehículos 
para las zonas del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP y 
su operación, conforme al esquema de gradualidad que se prevé en el 
Contrato”. 

 
Para ilustrar de mejor forma al despacho frente a la excepción que se expone, dentro del 
Contrato de Concesión No. 007 de 2010 se estableció que el CONCESIONARIO ejercería 
la administración de su actividad bajo su responsabilidad y con autonomía, teniendo en 
consideración que su desempeño administrativo y financiero afecta la prestación de un 
servicio público, asumiendo los concesionarios con TRANSMILENIO S.A. los siguientes 
compromisos mínimos de gestión y desempeño administrativo:  
 

“CLÁUSULA 108. DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO DEL OPERADOR. El 
CONCESIONARIO ejercerá la administración de su actividad bajo su 
responsabilidad y con autonomía, teniendo en consideración que su 
desempeño afecta la prestación de un servicio público.  
 
En todo caso, en virtud del presente Contrato el CONCESIONARIO asume con 
TRANSMILENIO S.A. los siguientes compromisos mínimos de gestión y 

 
1 Contrato de Concesión No. 007 de 2010.   
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desempeño administrativo: 
 
108.1. Implementar las prácticas y medidas de seguridad industrial necesarias 
para el adecuado desarrollo de la operación, establecer los controles internos 
que permitan verificar su cumplimiento, y asumir los riesgos de salud y 
profesionales que se deriven de la inobservancia de las normas vigentes en la 
materia en relación con las personas que se vinculen al desarrollo de la 
operación  
 
108.2 Proveer a TRANSMILENIO S.A. toda la información que ésta le solicite y 
que sea necesaria para la adecuada planeación y control del Sistema. 
 
108.3. Llevar permanentemente y de forma actualizada, en medio electrónico, 
un inventario vehicular con una hoja de vida de cada uno de los vehículos, 
conforme a lo señalado en el Manual de Operación, el cual deberá permanecer 
en la sede de operación del CONCESIONARIO y a disposición de 
TRANSMILENIO S.A. durante toda la vigencia del Contrato. 
 
108.4. Mantener en línea y para consulta de TRANSMILENIO S.A., una hoja de 
vida de cada uno de los conductores, en la que se detallen los kilómetros 
recorridos, quejas recibidas, accidentes, multas, certificación de calificación y 
entrenamiento, la cual deberá permanecer en la sede de operación del 
CONCESIONARIO y a disposición de TRANSMILENIO S.A., durante toda la 
vigencia del Contrato. La información deberá actualizarse de manera mensual. 
 
108.5. Implementar y desarrollar de manera permanente y continua 
durante la vigencia del presente Contrato, un programa de capacitación de 
su personal, en especial, de sus conductores y del personal de 
mantenimiento. Los costos de la capacitación y cursos, así como el de los 
exámenes médicos y sicológicos correrán por cuenta del CONCESIONARIO”. 
 
(…)” (NEGRILLAS FUERA DE TEXTO). 

 
De otra arista, es muy importante señalar que mi representada si bien es la administradora 
del sistema TransMilenio, no es la propietaria de los buses, no contrata a los conductores 
de los vehículos y no ejerce como tal la actividad de conducción de vehículos de propiedad 
de terceros, es más la ley expresamente prohíbe a TRANSMILENIO S.A. prestar el servicio. 
 
El Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito con el operador MASIVO CAPITAL 
SAS EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2 es claro al establecer lo siguiente en 
relación con los derechos y obligaciones del Concesionario anteriormente señalado, 
derivados de la concesión de la operación troncal del Sistema: 
 

“CAPÍTULO 4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
CLÁUSULA 16. DERECHOS DEL CONCESIONARIO DERIVADOS DE LA 
CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 
 
La concesión de la explotación económica de la actividad de transporte del 
Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP, confiere al 
CONCESIONARIO, sin que impliquen exclusividad, los siguientes derechos: 
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• El derecho a la explotación económica de la actividad de transporte urbano 
masivo de pasajeros dentro de los servicios del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá -SITP y, en forma preferencial, pero no 
exclusiva, en la Zona concesionada, a través de la participación del 
CONCESIONARIO en los recursos económicos producidos por la prestación 
del servicio. Se entiende por opción preferencial el derecho a presentar la 
primera oferta para atender los nuevos servicios de transporte público de 
pasajeros por vías para vehículos automotores que se generen en su Zona y a 
que la misma se prefiera en condiciones de igualdad frente a otras propuestas. 
 
• El derecho a la utilización de la infraestructura de transporte del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP, para transitar a través del 
mismo dentro de los límites que impongan las condiciones de operación 
establecidas por TRANSMILENIO S.A 
 
• El derecho a utilizar en conjunto con los demás concesionarios y los 
operadores del sistema, de así requerirse, el área de parqueo del Patio de 
Operación entregado en Concesión. 
 
• El derecho a operar y administrar el Patio de Operación Troncal entregado 
en Concesión. 
 
• El derecho a celebrar todos los Contratos y operaciones que considere útiles 
a sus intereses, siempre que se encuentren dentro del alcance de los derechos 
que la Concesión le otorga, y sean consistentes con su finalidad. 
 
• El derecho a administrar todos los bienes recibidos con la Concesión o que 
hubieren sido adquiridos, construidos o incorporados por él para beneficio de la 
concesión, debiéndose ajustar en dicha administración a las necesidades reales 
del servicio. 
 
• El derecho a pignorar o en cualquier otra forma, gravar los derechos que a 
través del presente Contrato adquiere, siempre que tal garantía tenga como fin 
asegurar el pago de los créditos que obtenga para el desarrollo de la 
Concesión, sin que en ningún caso se puedan afectar los derechos de 
TRANSMILENIO S.A. 
 
• El derecho a recibir y disponer libremente de los ingresos y participaciones 
que obtenga como resultado de la prestación del servicio público de transporte 
en el SITP en los términos y condiciones previstos en el presente Contrato de 
Concesión. 
 
• El derecho a recibir cualquier otra prestación económica que en su favor 
establezca el presente Contrato. 
 
• El derecho a ejercer los derechos que el Contrato de Concesión le confiere. 
 
• El derecho de proponer nuevas rutas y servicios en la Zona concesionada, 
con sustento en estudios técnicos de demanda y de cubrimiento, elaborados a 
su costa y riesgo. 
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• El derecho a hacer uso de las licencias y permisos para el uso del software, 
así como de las licencias de comunicaciones que tramite o ponga a disposición 
el Concesionario del SIRCI, para el centro de control y los equipos a bordo 
 
(…) 
 
CLÁUSULA 17. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DERIVADAS DE 
LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 
 
A través del presente Contrato, y como consecuencia de la Concesión no 
exclusiva y conjunta con otros concesionarios y de la explotación de la actividad 
de transporte mediante la operación del Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá -SITP, el CONCESIONARIO adquiere las siguientes 
obligaciones: 
 
17.1. Respecto a la prestación del servicio público de transporte urbano 
de pasajeros: 
 
17.1.1. Prestar el servicio público de transporte terrestre automotor urbano 
masivo de pasajeros bajo el esquema del Sistema Integrado de Transporte 
Público - SITP, en condiciones de libertad de acceso, calidad, estándares de 
servicio, permanencia, continuidad y seguridad de los usuarios, conforme a lo 
dispuesto en este Contrato y a los Manuales y reglamentos que al efecto 
determine TRANSMILENIO S.A. 
 
17.1.2. Efectuar la programación y operación en la forma prevista en este 
Contrato, en el Manual de Operación. 
 
17.1.3. Cumplir con los Niveles de Servicio previstos en el Manual de Niveles 
de Servicios. 
 
17.1.4. Efectuar el control de la operación, conforme a los lineamientos previstos 
en este Contrato. 
 
17.1.5. Establecer y desarrollar en forma permanente y continua un Programa 
de Capacitación, el cual estará dirigido a los conductores y al personal técnico 
y operativo del CONCESIONARIO y se referirá a la normas de tránsito, atención 
a los usuarios, la maniobrabilidad de los equipos de transporte, comunicaciones, 
operación, seguridad, planes de contingencia, entre otros. Este Programa debe 
ser 
remitido a TRANSMILENIO S.A. para su revisión y aprobación. 
 
17.1.6. Adelantar con sus empleados, en especial con los conductores, 
programas de capacitación sobre atención al cliente, facilidades de uso de los 
vehículos, medidas de protección y seguridad, en función del tipo de población, 
específicamente bajo tres criterios: género, discapacidad y edad. La 
inobservancia de esta obligación traerá como consecuencia la imposición de las 
multas asociadas a la prestación del servicio al usuario. 
 
17.1.7. Entrenar el personal de conducción, conforme al programa de 
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capacitación, asegurando el conocimiento y estricto cumplimiento por parte de 
los conductores de las normas de tránsito, de la reglamentación aplicable para 
la circulación de los autobuses públicos, de las normas ambientales y 
garantizando la debida atención y protección del pasajero y de acuerdo con los 
requisitos y condiciones que establezca TRANSMILENIO S.A. en el Manual de 
Operación (…)”  

 
De los anteriores derechos y obligaciones contractuales del Concesionario concluimos que 
TRANSMILENIO S.A., no está habilitada como empresa de transporte por autoridad 
competente, no está constituida como empresa de transporte público, y en tal virtud no está 
a cargo de la operación del servicio de transporte público en la medida que para su 
prestación no tiene vehículos de su propiedad, ni tampoco opera vehículos de propiedad 
de terceros. 
 
Queda de esta manera claro, que una cosa es el papel de TRANSMILENIO S.A. como 
garante del servicio público en términos genéricos, y otra, el papel que desempeña el 
operador concesionario en ejecución contractual. Y por ende, los deberes y 
responsabilidades que a éste le concierne de manera exclusiva frente a su operación 
defectuosa, o frente a los actos cometidos en desarrollo de este, por sus dependientes o 
trabajadores, manteniendo indemne a Transmilenio por las acciones, reclamaciones o 
demandas de cualquier naturaleza derivadas de daños imputables al concesionario.  
 
Es preciso, en aras de comprender el modelo de la prestación del servicio público de 
transporte masivo en el Distrito, aclarar y recordar varios puntos. Quizás el más importante, 
la razón por la cual TRANSMILENIO S.A. no puede ser operador ni socio del transporte 
masivo terrestre urbano automotor, lo que no es otra cosa que el mismo deber que la norma 
le impone como garante del servicio en su papel de gestor. Sumada a la prohibición de 
prestar el servicio directamente en aras de transparencia, pues la garantía de un eficiente 
servicio requiere de la separación del gestor, el ente controlador y el prestador directo, u 
operador. Y fue entre otras, el motivo de la concepción del modelo de prestación del servicio 
público de transporte masivo en el Distrito.  
 
En este contexto, TRANSMILENIO S.A. debe velar por la prestación, pero a través de la 
suscripción de contratos y la expedición de los actos administrativos que sean necesarios 
para garantizar en debida forma el servicio, a través de la integración del sistema con el 
transporte colectivo, la migración de este último al transporte masivo, la eficiente operación, 
funciones asignadas, entre otros, en los Decretos 319 de 2006, 486 de 2006 y 309 de 2009.  
 
De esta forma, no es ajustado al ordenamiento jurídico que regula el sistema y propiamente 
las funciones de mi representada como ente gestor, afirmar, como lo pretende el 
demandante, que es TRANSMILENIO S.A. quien deba responder por los errores, acciones 
u omisiones en que incurran los operadores, sus dependientes, o trabajadores, en 
desarrollo del objeto contractual. Omite o desconoce que la entidad no es prestadora del 
servicio de transporte, no es dueña del vehículo, afiliadora del vehículo, ni empleadora del 
conductor a quien se le atribuye el hecho dañoso. Imputarle responsabilidad a 
TRANSMILENIO S.A. por estos hechos, además de ser constitutivo de la desnaturalización 
del contrato de concesión, riñe con la naturaleza misma del concepto de ente gestor y 
operador, así como destruye la noción de responsabilidad extracontractual.  
 
Con respecto a la legitimación en la causa, la jurisprudencia constitucional la ha definido 
como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que 
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se discute en el proceso”. Esto implica, que cuando una de las partes en litigio carece de 
esta calidad o condición, el juez se encuentra imposibilitado para adoptar una decisión 
favorable a las pretensiones demandadas. 
  
 

“Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 
ella falte, bien en demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 
ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá 
decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las 
titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.  
 
Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  
 
“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 
figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, 
la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 
(…)”.  

 
TRANSMILENIO S.A. posee facultades de gestión, coordinación, evaluación y seguimiento 
a la operación; pero estas facultades no se extienden hasta el terreno de la responsabilidad 
extracontractual, su deber como ente gestor se reduce a un plan de operación del sistema 
de transporte masivo.  
 
Igualmente, el deber de gestión se limita a la prestación del servicio en los términos 
acordados en el contrato y en las normas que autorizaron al Distrito para la prestación del 
servicio público de transporte masivo. El proceder del personal contratado por los 
operadores, en desarrollo de la actividad de conducción, no es de su competencia funcional. 
Su facultad de ente gestor está circunscrita a nociones técnicas de la operación, no a la 
prestación directa del servicio.  
  
Ahora bien, de los hechos de la demanda, se infiere que lo acontecido encuadra en el 
concepto de accidente de tránsito, el cual es definido por el Código Nacional de Tránsito, 
Ley 769 de 2002, como un “evento generalmente involuntario, generado al menos por un 
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e 
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías 
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho”. 
 
Teniendo en cuenta que el accidente de tránsito como evento, es una de las contingencias 
propias de la actividad de conducción, resulta obligatorio para poder desempeñar dicha 
actividad, cumplir con unos requisitos dentro de los que se encuentra la adquisición de un 
seguro de accidentes de tránsito, el cual ampara los daños ocasionados a las víctimas de 
dichos accidentes y a los vehículos. 
 
En el presente caso, el concesionario asume por su cuenta y riesgo la actividad de 
conducción y las contingencias que ésta implica, como lo es el accidente de tránsito. 
Trasladar la responsabilidad de esta actividad a la entidad estatal restaría razón de ser a la 
figura de la concesión.  
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Mientras la operación del Sistema TrasMilenio no se afecte, no existe la posibilidad de hacer 
responsable al ente gestor, pues el deber de TRANSMILENIO S.A., es la de garantizar el 
servicio, no la pericia diligencia o cuidado de los trabajadores del concesionario en su 
actividad de conducción, frente a los demás vehículos o actores de la vía o a los pasajeros 
como en el presente caso.   
 
Adicionalmente, el contrato de concesión estableció la cláusula limitativa y exonerativa de 
responsabilidad frente a TRANSMILENIO S.A., así:  
 

“CLÁUSULA 120. RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS 
La responsabilidad civil contractual y extracontractual del CONCESIONARIO 
frente a terceros, es la que surja de la legislación aplicable en cada caso. El 
CONCESIONARIO es el responsable de los daños y perjuicios que se 
produjeren por su causa, la de sus dependientes, las de sus bienes muebles e 
inmuebles o la de los bienes muebles e inmuebles que estén bajo su 
administración, la derivada de la operación, la causada por el personal por él 
empleado, contratado o subcontratado bajo cualquier modalidad y para 
cualquier fin, o por sus contratistas o subcontratistas. 
 
TRANSMILENIO S.A. no será responsable frente a terceros por las 
obligaciones que asumiere o debiere asumir el CONCESIONARIO con 
aquellos, ni por los daños que cause este último, directa o indirectamente en el 
desarrollo de su gestión, ni sus empleados, agentes, representantes, 
contratistas o subcontratistas, y bienes.”  

 
En virtud del contrato de concesión, MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 
Nit: 900.394.791-2, se obligó a asumir los daños causados a terceros, entonces, será el 
concesionario quien deberá asumir la responsabilidad en las lesiones sufridas por los 
demandantes. En el contrato, se estipuló la responsabilidad civil extracontractual, así: 
 

“CLÁUSULA 138. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 
El CONCESIONARIO deberá constituir una póliza de seguro para cubrir la 
obligación del CONCESIONARIO de asumir la responsabilidad civil 
extracontractual que le pueda corresponder, con motivo de la ejecución del 
presente Contrato de Concesión, entendiendo que dentro de dicho riesgo se 
encuentran incluidas todas las consecuencias derivadas de los actos, hechos y 
omisiones del CONCESIONARIO y los de sus dependientes, agentes, 
contratistas o subcontratistas, y el cumplimiento de la obligación de mantener 
indemne a TRANSMILENIO S.A. por las acciones, reclamaciones o demandas 
de cualquier naturaleza, derivadas de daños y/o perjuicios causados a las 
propiedades o a la vida o integridad personal de terceros con ocasión directa o 
subsecuente de la ejecución del Contrato de concesión.  
 
Esta garantía deberá sujetarse a los términos exigidos en el Decreto 4828 de 
2008 para este tipo de seguro. Esta garantía deberá ser constituida por períodos 
anuales y deberá mantenerse vigente por el plazo de vigencia del Contrato de 
Concesión. 
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La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá contener adicional a 
la cobertura básica de predios, labores y operaciones, los siguientes amparos: 
 
• Daño emergente. 
• Responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo en 
el evento que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad civil 
extracontractual con los mismos amparos aquí requeridos. 
• Cobertura del amparo patronal. 
•Cobertura de vehículos propios y no propios. 
El deducible para el amparo básico será del 10% del valor de cada perdida, sin 
que nunca pueda superar los 2000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, tal y como lo establece el decreto 4828 de 2008. 
 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual para vehículos, es un seguro 
que cubre los daños, lesiones o muerte ocasionados por el vehículo a terceros. 
Este seguro deberá contener los siguientes amparos: 
 
• Responsabilidad civil extracontractual. 
• Daños a bienes de terceros. 
• Muerte o lesiones a una o más personas. 
• Muerte o lesiones a dos o más personas. 
• Protección patrimonial. 
• Asistencia jurídica en proceso penal o civil. 
• Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones u 
homicidio a consecuencia del accidente de tránsito.  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2493 de 2009, este seguro 
operará en exceso de otras coberturas” 

 
Por último, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera – Subsección B - 
en sentencia de segunda instancia, de fecha once (11) de mayo del 2011, dentro del 
proceso en Acción de reparación directa, promovido por la señora Luz Amada Quiroga 
Aguilar y otros, Radicación: 2007-00037, absolvió a mi representada de las pretensiones 
relacionadas con la actividad de la prestación del servicio público de transporte, 
reconociendo la falta de legitimación en la causa por pasiva, con el siguiente argumento: 
 

"...Así las cosas, dado que dentro del proceso se encuentra que, las 
imputaciones que le fueron realizadas al Distrito Capital de Bogotá y a 
Transmilenio no tiene lugar, porque no son los llamados a responder por los 
daños presuntamente causados a los demandantes, la Sala revocará la 
sentencia de primera instancia que declaró solidariamente responsable a la 
sociedad Transmilenio S.A. y la sociedad CITY MOVIL S.A. 
 
Lo anterior en razón a que ... y Transmilenio S.A. no es la sociedad encargada 
de responder ante terceros por los riesgos inherentes a la prestación del servicio 
público de transporte en la ciudad de Bogotá,... y al no prosperar las 
pretensiones respecto de Transmilenio S.A., resulta improcedente entrar a 
determinar la responsabilidad del llamado. ..." 

 
Así, propongo la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva, y solicitó 
al señor Juez, la desvinculación de mi representada.  
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3. Excepciones de fondo.   
 
La responsabilidad de los entes estatales se fundamenta en los artículos 22, y 903 de la 
Constitución Política de Colombia; sin embargo en la demanda no se encuentran 
fundamentos de hecho, de derecho o probatorios que sustenten, de acuerdo con estas 
normas constitucionales, la presunta responsabilidad de mi representada bajo ningún 
régimen de responsabilidad.    
 
Para demostrar que el presunto daño no es imputable a mi representada, realizó una reseña 
del papel que desempeña en la prestación del servicio de transporte de pasajeros, y que se 
restringen a la gestión, organización y planeación en el sistema de transporte público 
masivo urbano de pasajeros en el Distrito Capital, con el fin de demostrar que no existe 
acción u omisión de la cual se pueda derivar imputación de responsabilidad.  
 
3.1 Cumplimiento a cabalidad de los deberes funcionales de TRANSMILENIO S.A.  

 
Inicialmente, fue el Ministerio de Transporte, por mandato de la ley, el llamado a ser la 
autoridad única de transporte para la administración de sistemas de transporte masivo de 
acuerdo con los criterios de coordinación institucional y la articulación de los diferentes 
modos de transporte. Sin embargo, la Corte Constitucional a través de la sentencia C-66 de 
1999 declaró inexequible la expresión “única” que consagraba la Ley 336. Encontró en su 
examen de constitucionalidad que: “el artículo 300, numeral segundo de la Carta Política, 
entre otras funciones asigna a las Asambleas Departamentales la de expedir disposiciones 
relacionadas con el “transporte”, lo que significa, entonces, que no puede ser el Ministerio 
de Transporte la autoridad única de que habla la norma impugnada, razón por la cual resulta 
inexequible”.  
 
Con ello, armonizó las facultades que constitucionalmente fueron reconocidas a las 
entidades territoriales, especialmente las consignadas en los artículos 311 (facultad de los 
municipios para prestar los servicios públicos que determine la ley); 313-1 (al Consejo le 
corresponde reglamentar la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio); 313-
3 (autorizar al alcalde para celebrar contratos); 313-6 (el concejo determina la estructura de 
la administración municipal); y 322 (estipula que al Distrito Capital de Bogotá se le aplican 
las disposiciones vigentes para los municipios, y que las autoridades distritales les 
corresponde garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos, y prestar directa o 
indirectamente el servicio público esencial de transporte masivo).  
 
Reconocida la anterior facultad a la entidad facultad a la entidad territorial, surge el Acuerdo 
04 de 4 de febrero de 1999, el cual autoriza al Alcalde Mayor en representación del Distrito 

 
2 “ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo.” 
 
3“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.” 
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Capital para participar, conjuntamente con otras Entidades del Orden Distrital, en la 
constitución de la TRANSMILENIO S.A- la cual tendría por objeto la gestión, organización 
y planeación del servicio de transporte público masivo urbano de pasajeros en el Distrito 
Capital y su área de influencia, bajo la modalidad de transporte terrestre automotor, en las 
condiciones que señalen las normas vigentes, las autoridades competentes y sus propios 
estatutos.  
 
Dentro de las funciones, se destacan especialmente las consignadas en el numeral 4 y 6 
que facultan a la entidad para suscribir contratos con privados, para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros, y prohíbe de manera taxativa que 
TRANSMILENIO S.A. preste de manera directa o por interpuesta persona dicho servicio, lo 
cual guarda armonía con el artículo 322 constitucional que señala la facultad del distrito 
para garantizar el servicio de transporte masivo directa o indirectamente, así: 
 

“Acuerdo 04 de 1999 “Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor de Bogotá en 
representación del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras 
entidades del orden Distrital, en la constitución de la Empresa del Transporte 
del Tercer Milenio TransMilenio S.A. y se dictan otras disposiciones.  
 
(…) 4). Celebrar los contratos necesarios para la prestación del servicio de 
trasporte masivo, ponderando entre otros factores la experiencia local en la 
prestación del servicio de transporte público colectivo.  
 
(…) 
 
6). TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio del transporte masivo 
terrestre urbano automotor por sí mismo o por interpuesta persona, ya que la 
operación del sistema estará contratada con empresas privadas (…)”.  

 
Por lo tanto, TRANSMILENIO S.A., como sociedad pública, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio, desarrolla la 
actividad de gestión y administración del servicio, la cual difiere de aquella de las empresas 
operadoras, pues no tiene a su cargo la prestación directa del servicio público masivo de 
pasajeros, y por lo tanto, no es responsable de los daños causados por el prestador directo.  

 
3.1.1 Disposiciones normativas sobre el transporte público.  

 
El artículo 3 de La Ley 105 de 19934 dispone: 
 

“…ARTÍCULO 3o. Principios del transporte público. El transporte público es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por 
medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en 
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a 
una contraprestación económica y se regirá por los siguientes principios: 
 
1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: El cual implica:      
 
a. Que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en 

 
4 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos 
entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 
otras disposiciones” 
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buenas condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad. 
 
b. Que los usuarios sean informados sobre los medios y modos de transporte 
que le son ofrecidos y las formas de su utilización. 
 
c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a 
fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos 
apropiados de acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de medios 
de transporte masivo. 
 
d. Que el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de 
los servicios de transporte público de pasajeros, las autoridades competentes 
promuevan el establecimiento de las condiciones para su uso por los 
discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos. 
 
2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: La 
operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para 
su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.  
 
(…) 
 
5. DE LAS RUTAS PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS: Entiéndase por ruta para el servicio público de transporte el 
trayecto comprendido entre un origen y un destino, con un recorrido 
determinado y unas características en cuanto a horarios, frecuencias y demás 
aspectos operativos. 
 
El otorgamiento de permisos o contratos de concesión a operadores de 
transporte público a particulares no genera derechos especiales, 
diferentes a los estipulados en dichos contratos o permisos. 
 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos 
adscritos, establecerá las condiciones para el otorgamiento de rutas para cada 
modo de transporte, teniendo en cuenta los estudios técnicos que se elaboren 
con énfasis en las características de la demanda y la oferta. 
 
El otorgamiento de rutas se podrá realizar mediante concurso, en cuyo caso se 
establecerán las condiciones del mismo. 
 
6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA: Para la constitución de empresas o de 
formas asociativas de transporte no se podrán exigir otros requisitos que los 
establecidos en las normas legales y en los reglamentos respectivos. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para acceder a la 
prestación del servicio público, las empresas, formas asociativas de 
transporte y de economía solidaria deberán estar habilitadas por el 
Estado. Para asumir esa responsabilidad, acreditarán condiciones que 
demuestren capacidad técnica, operativa, financiera, de seguridad y 
procedencia del capital aportado. 
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Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones a la iniciativa privada 
establecidas en la Ley, que tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso 
que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado, para 
garantizar la eficiencia del sistema y el principio de seguridad. 
 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte o sus 
organismos adscritos reglamentará las condiciones de carácter técnico u 
operativo para la prestación del servicio, con base en estudios de 
demanda potencial y capacidad transportadora. 
 
El transporte de carga será prestado por personas naturales o jurídicas 
debidamente autorizadas por las autoridades y el Gobierno Nacional 
regulará su funcionamiento. El Gobierno establecerá los lineamientos 
para que el transporte de carga se lleve a cabo bajo condiciones de 
seguridad y eficiencia. Igualmente no existirán restricciones para rutas y 
frecuencias, estas serán determinadas por el mercado. El Gobierno 
Nacional podrá establecer condiciones técnicas y de seguridad para la 
prestación del servicio y su control será responsabilidad de las 
autoridades de tránsito. 
 
7. DE LOS PERMISOS O CONTRATOS DE CONCESIÓN: Sin perjuicio de lo 
previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter internacional, la 
prestación del servicio de transporte público estará sujeta a la expedición de un 
permiso o contrato de concesión u operación por parte de la autoridad 
competente. 
 
Quien cumpla con las exigencias que al respecto se establezcan, tendrá 
derecho a ese permiso o contrato de concesión u operación. Quedan incluidos 
dentro de este literal los servicios de transportes especiales…”  

 
La Ley 336 de 19965expresa: 
 

“ARTÍCULO 3º Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte 
público las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de 
seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los 
habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que 
se establezcan al interior de cada modo, dándole la prioridad a la utilización de 
medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la 
industria del transporte en los términos previstos en los artículos 333 y 334 de 
la Constitución Política. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 8º Bajo la suprema dirección y tutela administrativa del Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman 
el sector y el sistema de transporte serán las encargadas de la organización, 
vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción y 
ejercerán sus funciones con base en los criterios de colaboración y armonía 
propios de su pertenencia al orden estatal. Así mismo el Ministerio de 
Transporte reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico contemplado 

 
5 “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional del Transporte” 
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en la Ley 300 de 1996. 
 
ARTÍCULO 9º El servicio público de transporte dentro del país tiene un 
alcance nacional y se prestará por empresas, personas naturales o 
jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones 
colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte 
competente. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 10. Para los efectos de la presente ley se entiende por operador 
o empresa de transporte la persona natural o jurídica constituida como 
unidad de explotación económica permanente con los equipos, 
instalaciones y órganos de administración adecuados para efectuar el 
traslado de un lugar a otro de personas o cosas, o de unas y otras 
conjuntamente.       
 
PARÁGRAFO. La constitución de la persona jurídica a que se refiere el 
presente artículo, no requerirá de autorización previa alguna por parte del 
Estado. 
 
ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de 
transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener 
habilitación para operar. 
 
La habilitación, para efectos de esta ley, es la autorización expedida por la 
autoridad competente en cada modo de transporte para la prestación del 
servicio público de transporte. 
 
El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la 
habilitación, en materia de organización y capacidad económica y técnica, 
igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales 
como estados financieros debidamente certificados, demostración de la 
existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del 
origen del capital aportado por los socios, propietarios o accionistas, propiedad, 
posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito 
de operación y necesidades del servicio. 
(…) 
 
ARTÍCULO 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, 
numeral 7º de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, 
acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 
público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de 
un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, 
según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas 
de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de 
asalariados, de turismo y ocasional.  
(…) 
 
ARTÍCULO 21. La prestación del servicio público de transporte en los 
distintos niveles y modalidades podrá convenirse mediante la celebración 
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de contratos de concesión adjudicados en licitación pública, cumpliendo 
para ello los procedimientos y las condiciones señaladas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. No podrá ordenarse 
la apertura de la licitación pública sin que previamente se haya 
comprobado la existencia de una demanda insatisfecha de movilización. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 34. Las empresas de transporte público están obligadas a vigilar y 
constatar que los conductores de sus equipos cuenten con la licencia de 
conducción vigente y apropiada para el servicio, así como su afiliación al 
sistema de seguridad social según los prevean las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto es este artículo acarreará 
las sanciones correspondientes. 
(…)” 

 
El ordenamiento jurídico en materia de transporte ha entregado al Estado la misión de 
ordenar, gestionar y promover el servicio público de transporte para beneficio de los 
ciudadanos, regulando su funcionamiento y generando las condiciones necesarias para que 
los operadores o empresarios lo presten bajo su responsabilidad, mediante el otorgamiento 
de permisos o la celebración de contratos de concesión por la autoridad pública. 
 
En lo concerniente al traslado masivo de pasajeros, dice la Ley 86 de 1989: 
 

“Artículo 2o. Para efectos de la presente Ley se define como sistema de servicio 
público urbano de transporte masivo de pasajeros el conjunto de predios, 
equipos, señales, paraderos, estaciones e infraestructura vial utilizados para 
satisfacer la demanda de transporte en un área urbana por medios de transporte 
sobre rieles u otro modo de transporte.” 
 

La Ley 310 de 19966 en el numeral 1º del artículo segundo señala: 
 

“Artículo 2º. La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios 
cofinanciarán o participarán con aportes de capital, en dinero o en especie, en 
el Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, con 
un mínimo del 40% y un máximo del 70% del servicio de la deuda del proyecto, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
1. Que se constituya una sociedad por acciones que será la titular de este tipo 
de sistema de transporte, en caso de hacerse un aporte de capital.” 

 
En desarrollo de las citadas normas jurídicas y del mandato del Concejo de Bogotá 
contenido en el Acuerdo No. 04 de 1999, se autorizó al Alcalde Mayor para participar en la 
constitución de TRANSMILENIO S.A.  Así se considera como una Entidad Pública 
perteneciente al sector descentralizado por servicios del orden distrital. 
 
Del Acuerdo Distrital 04 del 4 de febrero de 1999, son de resaltar los siguientes aspectos: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE Y NATURALEZA JURÍDICA:  Autorizase al 
Alcalde Mayor en representación del Distrito Capital para participar, 

 
6  “Por medio de la cual se modifica la Ley 86 de 1989” 
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conjuntamente con otras Entidades del Orden Distrital, en la constitución de la 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. – bajo la forma 
jurídica de sociedad por acciones del Orden Distrital, con la participación 
exclusiva de entidades públicas. TRANSMILENIO S.A. tendrá personería 
jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio. “ 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: “…Corresponde a TRANSMILENIO S.A.  la 
gestión, organización y planeación del servicio de transporte público masivo 
urbano de pasajeros en el Distrito capital y su área de influencia, bajo la 
modalidad de transporte terrestre automotor, en las condiciones que señalen las 
normas vigentes, las autoridades competentes y sus propios estatutos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- FUNCIONES. 
 
(…) 
 
4. Celebrar los contratos necesarios para la prestación del servicio de 
transporte masivo; ponderando entre otros factores la experiencia local en la 
prestación del servicio de transporte público colectivo. 
 
(…) 
 
6.- TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio del transporte 
masivo terrestre urbano automotor por sí mismo o por interpuesta persona, 
ya que la operación del sistema estará contratada con empresas privadas.” 

 
A su turno, el Decreto Reglamentario Distrital No. 831 de 1999, en el artículo 8 dispone: 

 
“Artículo 8 Condiciones técnicas y operativas del Sistema TransMilenio. 
Corresponde a TRANSMILENIO S.A., la determinación de las condiciones y 
estándares de funcionamiento del Sistema Transmilenio en todos los aspectos 
que se relacionen con su operatividad en condiciones de seguridad, continuidad 
y regularidad del servicio, y en consecuencia estará facultado para definir, entre 
otros aspectos, los recorridos, itinerarios, trayectos y servicios de la 
operación,  los estándares de cumplimiento y desempeño de las personas o 
sociedad operadoras, los tiempos de espera en estaciones, las velocidades 
máximas de operación, y los estándares, tipología, dotación mínima y 
características técnicas de la flota al servicio del Sistema.” 

 
Se encuentra dentro del objeto social de TRANSMILENIO S.A: 
 

“…la gestión, organización y planeación del servicio de transporte público masivo 
urbano de pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, bajo la 
modalidad de transporte terrestre automotor, en las condiciones que señalan las 
normas vigentes, las autoridades competentes y sus propios estatutos…” 

 
El sistema TransMilenio, está estructurado sobre la base de la reglamentación legal que 
rige la implantación y operación de sistemas para el transporte masivo de pasajeros en 
Colombia:  
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3.2 Se utiliza en la mayor parte del sistema una infraestructura especial, que es 
destinada de manera específica a la operación del mismo.  

El sistema está basado en la implementación de corredores troncales especializados, 
dotados de carriles de uso exclusivo del sistema, para el transporte público masivo en 
autobús, con especificaciones técnicas particulares, los cuales se integran operativamente 
con rutas alimentadoras que tendrán por objeto incrementar la cobertura del sistema. 
 
El sistema TransMilenio está dotado de buses articulados de especificaciones acordes al 
diseño del sistema, estaciones, patio-garajes, puentes plazoletas de acceso peatonal 
especial, todo específicamente diseñado y localizado sobre aspectos de armonía, respeto 
y renovación del espacio público urbano, para, cumplir con la legislación ambiental y facilitar 
al usuario el menor costo operacional y tarifario posible. 
 

ü La operación se realiza bajo un esquema de gestión privado bajo contrato de 
concesión, que combina de manera organizada los elementos del sistema 
para transportar un alto volumen de pasajeros, y dar respuesta a sus 
necesidades de movilización.  

 
TRANSMILENIO S.A, como gestor del sistema es el encargado de organizar, planear y 
ejercer el control sobre la operación, determinando las rutas, frecuencias y demás factores 
de la operación, como que el sitio de parqueo y mantenimiento de los buses de los 
concesionarios del sistema se encuentren en óptimas condiciones y a corta distancia del 
lugar de inicio de los servicios, lo que se denomina estaciones de cabecera o portales, para 
garantizar la oportunidad de cada despacho, a bajo costo y previa revisión de las 
condiciones de cada vehículo. 
 
Como responsabilidad de las empresas operadoras privadas y bajo la coordinación y 
vigilancia de TRANSMILENIO S.A, está la prestación del servicio de transporte del sistema 
mediante el cumplimiento de los servicios, frecuencias y horarios que le sean asignados por 
el gestor, y además el suministro del equipo rodante necesario para la operación, el control 
y mantenimiento de su parque automotor y la dotación, administración, manutención y 
operación de las zonas de parqueo y mantenimiento que TRANSMILENIO S.A. les entrega 
en concesión o administración. 
 

a. Operadores troncales. 

Son operadores troncales aquellas empresas que por resultar adjudicatarias de una 
licitación, obtienen el derecho a la explotación económica de la actividad del transporte 
público en el sistema TransMilenio, mediante el transporte de pasajeros dentro del sistema 
troncal. 
 
La responsabilidad por la operación sea directa o la derivada de sus empleados o 
subcontratistas, es parte de la distribución de riesgos que por el contrato de concesión 
asume el concesionario de la operación troncal. Para estos efectos el contrato se encuentra 
respaldado con la correspondiente garantía única, en los términos de la ley 80 de 1993, 
como requisitos de inicio de ejecución del contrato. 
 

b. Operadores zonales. 

Son operadores zonales aquellas empresas que por resultar adjudicatarias de una licitación 
que se adelanta para el efecto, obtienen el derecho a la explotación económica de la 
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actividad del transporte público en el sistema TransMilenio, teniendo a su cargo la operación 
de un grupo de rutas y servicios, con movimientos intrazonales e interzonales. 
 
Como responsabilidad de las empresas operadoras zonales, está la prestación del servicio 
de transporte en el sistema, mediante el cumplimiento de los servicios, frecuencias y 
horarios, el suministro de la flota necesaria para la operación, el control y mantenimiento de 
su parque automotor, la administración y responsabilidad de vigilancia y control de las áreas 
de parqueo. Para los operadores zonales adjudicatarios de lotes de vehículos para 
operación troncal, tendrán a cargo la dotación, administración, manutención y operación de 
las áreas de soporte técnico que TRANSMILENIO S.A. le otorgue en concesión y 
permitiendo en cualquier momento la auditoria o supervisión por parte del ente gestor. 
La responsabilidad por la operación sea directa o la derivada de sus empleados o 
subcontratistas, es parte de la distribución de riesgos que por el contrato de concesión 
asume el concesionario de la operación troncal. Para estos efectos el contrato se encuentra 
respaldado con la correspondiente garantía única, en los términos de la ley 80 de 1993, 
como requisitos de inicio de ejecución del contrato. 
 

c. Operador del recaudo o recaudador.  
 
Se tendrá por operador del recaudo o recaudador, a la empresa que por resultar 
adjudicataria de la licitación correspondiente, obtuvo el derecho a explotar económicamente 
la actividad de venta de pasajes para el sistema TransMilenio, quien tiene la responsabilidad 
de velar por el adecuado y eficiente uso del sistema y adicionalmente sirve para obtener 
información sobre la demanda de este. Su remuneración es un porcentaje del total de 
ventas semanales.  
 
TRANSMILENIO S.A. es la gestora de una forma homogénea de prestación de un servicio 
de transporte, con una marca registrada TransMilenio; sin embargo, la operación dentro del 
sistema y el uso de la marca de este para realizar la explotación económica, lo realizan 
empresas privadas de transporte público y no mi representada.  
 
Además TRANSMILENIO S.A. no se encuentra constituida como una empresa de 
transporte público en ninguna modalidad, su objeto social y finalidad como sociedad pública 
por acciones, no es la de prestar el servicio público de transporte de pasajeros, por tal razón 
no se encuentra habilitada por la autoridad de tránsito, y por ende no tiene ningún vehículo 
de transporte de pasajeros afiliado, alquilado o en propiedad. En igual forma en su planta 
de personal de servidores públicos, no existe ningún cargo de conductor de vehículo de 
servicio público. 
 
Una de las principales diferencias del sistema TransMilenio con el sistema tradicional de 
servicio público urbano, es precisamente que las empresas concesionarias o titulares de un 
contrato de operación son las directas propietarias de la flota y no tiene cabida en el sistema 
la figura de la afiliación de vehículos, típica de la forma de operación del sistema colectivo. 
 
3.3 Diligencia en el cumplimiento de las competencias funcionales de 
TRANSMILENIO S.A.  

 
TRANSMILENIO S.A. ha verificado que las empresas privadas concesionarias cumplan 
con los estándares establecidos en los contratos de concesión, en lo referente a tipología 
de vehículos, la programación de mantenimiento preventivo y correctivo, la idoneidad del 
personal de manejo y de mantenimiento. Así como las actividades de seguimiento a cada 
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operador en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales dentro del Sistema. 
 
TRANSMILENIO S.A. ha cumplido a cabalidad con las funciones que le fueran 
encomendadas por la ley y sus estatutos, otorgando el contrato de concesión a MASIVO 
CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, no siendo dable en algún 
punto controlar o responsabilizarse por la conducción de todos y cada uno de los cientos 
de vehículos que transitan por el sistema a cargo de terceros. 
 
De acuerdo con lo anterior, y al tener mi representada como única función la gestión, 
organización y planeación del sistema de transporte de TransMilenio, no tiene en ningún 
momento la posibilidad de detentar la dirección y control de la actividad.  
 
Es importante señalar que el mantenimiento de la flota vinculada en el SITP es una 
obligación contractual del concesionario, por lo cual estos cuentan con un esquema de 
gestión de mantenimiento para la inspección y atención de su parque automotor vinculado 
al Sistema.   
 
En tal sentido, la atribución jurídica del daño que se hace a TRANSMILENIO S.A. como 
requisito indispensable para declarar la responsabilidad patrimonial no se encuentra 
probada, no se acreditó que el daño sufrido por los demandantes se haya originado por una 
falla del ente gestor del Sistema TransMilenio, o por una negligente, inadecuada, omisiva, 
tardía materialización de las competencias y funciones asignadas por la normatividad a mi 
representada.  
 
TRANSMILENIO S.A. como Ente Gestor del Sistema Integrado de Transporte Público 
(SITP), elaboró un Manual de operaciones para el componente zonal, donde se evidencia 
la obligación para los concesionarios de instruir a sus conductores para respetar la distancia 
y no acercarse a menos de 1,5 metros al vehículo que le antecede aún con el vehículo 
detenido o tráfico lento. Para velocidades de hasta treinta (30) kilómetros por hora, diez (10) 
metros. Para velocidades entre treinta (30) y sesenta (60) kilómetros por hora, veinte (20) 
metros. (Numeral 7.1. - Manual del Operador).  

 
3.4 Ausencia de nexo causal.  
 
TRANSMILENIO S.A. no está llamado a responder por el hecho ajeno previsto en el artículo 
2347 del Código Civil, pues sus funciones de vigilancia y control, según los términos legales 
y contractuales, se circunscriben a aspectos técnicos y operativos y no a asumir el riesgo 
propio de la actividad de conducción que está a cargo del concesionario. 
 
TRANSMILENIO S.A. no puede ser llamada a responder por un daño al que no concurrió 
directa o indirectamente, pues la función de control y vigilancia que le fue asignada como 
ente gestor del Sistema, no se circunscribe a aspectos diferentes al control y administración 
de la operación técnica necesaria para la prestación del servicio público de transporte que 
realizan directamente los concesionarios seleccionados para el efecto. 
 
Es decir, le corresponde respecto de sus concesionarios: Realizar las revisiones diarias de 
cada vehículo que presente el operador para cumplir con el servicio, la planeación 
estructural del Sistema TransMilenio, determinar, una vez sea estudiada con los 
concesionarios, la planeación de la operación diaria del sistema, los servicios, frecuencias 
e itinerarios de la actividad transportadora que desempeña el concesionario, así como las 
necesidades de operación del Sistema, en términos de frecuencias, itinerarios, servicios y 
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tamaño de la flota requerida para el servicio del mismo. 
 
En estas condiciones, no tiene lugar la responsabilidad civil por el hecho de otra persona, 
pues no existe nexo causal, ni relación de dependencia que permita la imputación del daño, 
si se tiene en cuenta que el conductor del vehículo se encuentra sujeto a una relación de 
control y dependencia con MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 
900.394.791-2.  
 
No existe nexo causal entre TRANSMILENIO S.A y el daño causado, toda vez que mi 
representada ha cumplido a cabalidad con las obligaciones legales que le fueron impuestas 
en cuanto a la vigilancia y control del Sistema TransMilenio. 
 
A TRANSMILENIO S.A. no se le puede atribuir ninguna responsabilidad en el accidente de 
tránsito, pues está debidamente acreditado que dicho accidente no se presentó con ocasión 
de una acción u omisión imputable a mí representada en los términos del artículo 90 C.P.  
 
La doctrina define el nexo causal como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador y el daño. La jurisprudencia agrega que la atribución de un resultado y la 
consecuente declaración de responsabilidad por acción u omisión debe derivarse 
obligatoriamente de una relación de causa y efecto. Por el contrario, si no es posible 
encontrar dicha relación, no puede hablarse de juicio de responsabilidad.  
 
En este sentido el Consejo de Estado, afirmó que en todos los casos el nexo causal debe 
ser probado. Mediante la sentencia del 2 de mayo de 2002, expresó:  
 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada 
entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante 
prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación 
causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho, el 
legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez 
sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 
causalidad eficiente y determinante (…)” 

 
De acuerdo con lo anterior, TRANSMILENIO S.A. no cometió ninguna irregularidad en sus 
funciones como gestor del sistema integrado de transporte, del que se hubiera generado el 
accidente de tránsito.  
 
Por lo expresado, la actividad de conducción ejercida por MASIVO CAPITAL S A S- EN 
REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, es un hecho completamente ajeno a 
TRANSMILENIO S.A., lo cual pone de manifiesto la completa inexistencia de 
responsabilidad. La dirección y control de la actividad de conducción no es responsabilidad 
de TRANSMILENIO S.A. y por lo tanto la dirección y control de la actividad de conducción 
escapa a su ámbito de responsabilidad. 
 
3.5 Falta de certeza del hecho dañoso y la relación de causalidad con TRANSMILENIO 

S.A. 
 
Se considera imposible declarar la responsabilidad por falta de certeza del hecho dañoso y 
la relación de causalidad con las entidades accionadas. No se tiene certeza del hecho que 
originó las lesiones.  
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En un asunto similar el Consejo de Estado7 explicó: 
 

 “Se trata de un daño, respecto del cual no se tiene certeza del hecho que lo 
originó, salvo la genérica circunstancia de que se trató de un accidente de 
tránsito que comprometió la motocicleta en la que se trasportaba el occiso y, 
eventualmente, una camioneta de color amarillo. (…) El material probatorio 
allegado al proceso no le permite al juez tener certeza de los hechos, que 
tampoco pudieron construirse mediante prueba indiciaria. Ahora bien, la 
decisión del Tribunal estuvo fundamentada en la declaración del testigo único y 
en la falta de contestación de la demanda, circunstancia que fue valorada como 
indicio grave en su contra. Al respecto considera la Sala necesario precisar que, 
en los casos de responsabilidad patrimonial del estado, no existe tarifa legal; no 
obstante, al proceso deben allegarse las pruebas suficientes del hecho 
imputable a la administración, del daño y del nexo causal. Si bien el artículo 
95 del Código de Procedimiento Civil establece que la falta de pronunciamiento 
de la entidad demandada puede ser considerado como un indicio grave en su 
contra, lo cierto es, que este indicio, por sí solo, no constituye plena prueba, 
porque como la norma lo indica se trata de un elemento indiciario que debe ser 
valorado en conjunto con el material probatorio que obre en el proceso. No basta 
la ausencia de defensa de la demandada en un proceso para tener por 
demostrado el hecho de la administración y la relación de causalidad entre él y 
el daño cuya indemnización se reclama. Por las razones anteriores, la Sala 
revocará la decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y en su lugar 
negará las pretensiones de la demanda”. (Negrilla fuera del texto).  

 
Conforme a lo preceptuado por el artículo 167 del Código General del Proceso sigue siendo 
carga de la parte actora demostrar las imputaciones a través de las cuales pretende 
determinar la responsabilidad de la administración; lo cual quiere decir que para el caso 
concreto a los demandantes les correspondía demostrar no solo las lesiones sufridas en un 
accidente de tránsito, sino que además debían establecer las circunstancias en qué se 
presentaron estas, esto es el hecho dañoso y el nexo causal con la actividad de la entidad 
accionada. Por lo que no se le puede imputar responsabilidad alguna a la administración, 
por no estar demostradas las circunstancias en que se presentaron los supuestos fácticos 
de la demanda, atendiendo a ello solicitó se nieguen las pretensiones de la demanda.  

 
4. Conclusión. 

 
No existen elementos normativos ni probatorios que permitan establecer que el daño sufrido 
por LINDA DANIELA BARRERA MILLAN, JUAN DAVID PARRA GARCIA, LUZ AURORA 
MILLAN RUBIANO, MIGUEL FABIAN BARRERO VANEGAS, GLORIA ELENA GARCIA 
PEREZ Y WILLIAM ARTURO PARRA SARMIENTO, fue provocado directa o 
indirectamente por TRANSMILENIO S.A., al contrario, se encuentra probado que mi 
representada ha cumplido eficiente y de manera oportuna con las competencias funcionales 
asignadas y adicionalmente no se configuran los elementos para determinar la 
responsabilidad.  

5. Pruebas.  
 
Respecto de los medios de prueba, solicito de manera respetuosa se tengan en cuenta: 
 

 
7 Sentencia Rad. 25000-23-26-000-1992-07755-01, sentencia del Consejo de Estado del 10/11/2005. C.P. Alier 
Eduardo Hernández.  
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5.1 Documentales. Se aporta en DVD ROM: 
 

• Copia simple de la sentencia dictada en segunda instancia por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA- 
SUBSECCIÓN B, de fecha once (11) de mayo del 2011, debidamente 
ejecutoriada, dictada dentro del proceso en Acción de Reparación Directa, 
promovido por LUZ AMADA QUIROGA AGUILAR Y OTROS, Radicación: 
2007-00137. 

 
5.2 Prueba de oficio.  

 
• Solicitar a la Secretaría Distrital de Movilidad:   

 
5.2.1 Certifique con destino al proceso si TRANSMILENIO S.A. se encuentra registrada y 
habilitada como empresa de transporte público en la ciudad de Bogotá. 
 
5.2.2 Oficiar a MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2. con 
el fin de: 
 
a). Certifique la vinculación o contrato de trabajo del conductor del vehículo de placas VDO-
574 vigente para el 3 de abril de 2018, indique nombre, cargo desempeñado o labores 
desempeñadas, tipo de contrato y duración.  
 
b) Certifique las capacitaciones que recibió el conductor del vehículo de placas VDO-574, 
en el marco del contrato de concesión y en cumplimiento de las obligaciones contractuales 
durante los años 2017 y 2018.   
 
c) Aporte copias de las revisiones periódicas o reportes de revisiones técnicas o mecánicas 
realizadas al vehículo tipo BUS de placas VDO-574, vigente al 3 de abril de 2018.  
 
d) Copia autentica del SOAT correspondiente al vehículo placas VDO-574 vigente al día 3 
de abril de 2018.  
 
e) La Fiscalía General de la Nación para que informe si los señores LINDA DANIELA 
BARRERA MILLAN, JUAN DAVID PARRA GARCIA, LUZ AURORA MILLAN RUBIANO, 
MIGUEL FABIAN BARRERO VANEGAS, GLORIA ELENA GARCIA PEREZ Y WILLIAM 
ARTURO PARRA SARMIENTO, interpusieron denuncia penal por los hechos que se 
indican en la demanda, señalando, el estado actual del mismo.  
 
5.3 Interrogatorio de parte:  
 
Solicito respetuosamente se sirva decretar y practicar para tener como medios de 
convicción las siguientes:  
 
Sírvase Señor (a) Juez, citar y hacer comparecer a los señores: LINDA DANIELA 
BARRERA MILLAN, JUAN DAVID PARRA GARCIA, LUZ AURORA MILLAN RUBIANO, 
MIGUEL FABIAN BARRERO VANEGAS, GLORIA ELENA GARCIA PEREZ Y WILLIAM 
ARTURO PARRA SARMIENTO, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar, absuelva interrogatorio de parte que formularé oportunamente a su despacho con 
el fin de que declare sobre los hechos narrados en la demanda en lo que respecta a las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de tránsito, y los demás 
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hechos susceptibles de confesión. 
 
Dirección de notificación: Carrera 77Bis No 51ª-70 de la ciudad de Bogotá. 
 

6. Anexos.  
 

a. Copia del Acuerdo Distrital 04 de 1999 (febrero 4), del Concejo de Bogotá D.C.,  
“Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor en representación del Distrito Capital 
para participar, conjunta   mente con otras entidades del orden Distrital, en la 
Constitución de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. 
y se dictan otras disposiciones.”  

b. Copia del Decreto Distrital 831 de 1999 (diciembre 03), “Por el cual se 
reglamenta el Acuerdo 4 de 1999, del Concejo de Santa Fe de Bogotá y se dictan 
otras disposiciones.” 

c. Copia del Decreto Distrital 319 de 2006 (agosto 15), “Por el cual se adopta el 
Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito Capital, que incluye el 
ordenamiento de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones.” 

d. Copia del Decreto Distrital 309 de 2009 (julio 23), “Por el cual se adopta el 
Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras 
disposiciones.” 
 

7. Notificaciones.  
 
Avenida El Dorado No. 69-76, Edificio Elemento, Torre 1, piso 5, Bogotá – Colombia, 
Horario: 7:00 a.m. a 4:30 p.m, a través del correo electrónico exclusivo para notificaciones 
judiciales notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
ESPERANZA GALVIS BONILLA 
C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  
T.P. No. 158.140 del C. S. de la J.              
Apoderada de TRANSMILENIO S.A 
Correo electrónico: ESPERDROIT@hotmail.com  
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Bogotá, 23 de junio de 2021.  
 
 
Doctor 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Circulo Judicial Bogotá  
-Sección Tercera- 
Cra. 57 No. 43 – 91 Piso 5 
jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co   
Edificio Sede Judicial CAN  
Bogotá D.C. 

 
 
Asunto: Llamamiento en garantía.   
Medio de Control:  Reparación Directa.  
Radicación:  110013336038202000174-00.  
Demandante:  Linda Daniela Barrera Millán y otros.  
Demandado:  Empresa de Transporte del Tercer Milenio (TRANSMILENIO 

S.A).  
 

 
ESPERANZA GALVIS BONILLA, apoderada de TRANSMILENIO S.A. solicito admitir 
llamamiento en garantía a MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 
900.394.791-2 y COMPAÑÍA MUNDAL DE SEGUROS NIT: 860.037.013-6 para que 
actúen dentro del proceso judicial, de acuerdo con los siguientes:  

 
1. Hechos.  

 
Primero: TRANSMILENIO S.A. mediante la Resolución No. 453 de 2010, le fue adjudicada 
a MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, la Licitación 
Pública No. TMSA-LP-004-2009 de 2009, en virtud de la cual se suscribió el Contrato de 
Concesión No. 007 del de 2010, PARA LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO 
EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP PARA LA ZONA 9) KENNEDY, 
SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. - 
TRANSMILENIO S.A. Y LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
y cuyo objeto es el siguiente:   

 
“CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros concesionarios la 
explotación del servicio público de transporte terrestre automotor urbano masivo 
de pasajeros del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá-SITP, al 
CONCESIONARIO, en la Zona, 9) KENNEDY, bajo los términos, condiciones y 
con las limitaciones previstas en el presente Contrato y en el pliego de 
condiciones de la licitación. 
 
Dicha concesión otorgará el derecho a operar de forma preferencial y no 
exclusiva al CONCESIONARIO las siguientes Zonas en que se ha dividido la 
ciudad, para la prestación del Servicio de Transporte Público Masivo de 



ABOGADA 
ESPERANZA GALVIS BONILLA 

Magister en Derecho Administrativo 

Calle 24 A #59-59 - Bogotá D.C. 
Celular: 3102502003 

e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

Pasajeros bajo el esquema SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 6) SUBA CENTRO, 7) 
CALLE 80, 8) TINTAL – ZONA FRANCA, 9) KENNEDY, 10) BOSA, 11) 
PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR Y 13) USME, que hacen parte de las trece 
(13) zonas en las que se ha dividido la ciudad de Bogotá. 
 
El alcance del Contrato de Concesión incluye el aporte de lotes de vehículos 
para las zonas del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP y 
su operación, conforme al esquema de gradualidad que se prevé en el 
Contrato”. 

 
Segundo: Dentro del Contrato de Concesión No. 007 de 2010 se estableció que el 
CONCESIONARIO ejercería la administración de su actividad bajo su responsabilidad y con 
autonomía, teniendo en consideración que su desempeño administrativo y financiero afecta 
la prestación de un servicio público, asumiendo los concesionarios con TRANSMILENIO 
S.A. los siguientes compromisos mínimos de gestión y desempeño administrativo:  
 

“CLÁUSULA 108. DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO DEL OPERADOR 
El CONCESIONARIO ejercerá la administración de su actividad bajo su 
responsabilidad y con autonomía, teniendo en consideración que su 
desempeño afecta la prestación de un servicio público.  
 
En todo caso, en virtud del presente Contrato el CONCESIONARIO asume con 
TRANSMILENIO S.A. los siguientes compromisos mínimos de gestión y 
desempeño administrativo: 
 
108.1. Implementar las prácticas y medidas de seguridad industrial necesarias 
para el adecuado desarrollo de la operación, establecer los controles internos 
que permitan verificar su cumplimiento, y asumir los riesgos de salud y 
profesionales que se deriven de la inobservancia de las normas vigentes en la 
materia en relación con las personas que se vinculen al desarrollo de la 
operación  
 
108.2 Proveer a TRANSMILENIO S.A. toda la información que ésta le solicite y 
que sea necesaria para la adecuada planeación y control del Sistema. 
 
108.3. Llevar permanentemente y de forma actualizada, en medio electrónico, 
un inventario vehicular con una hoja de vida de cada uno de los vehículos, 
conforme a lo señalado en el Manual de Operación, el cual deberá permanecer 
en la sede de operación del CONCESIONARIO y a disposición de 
TRANSMILENIO S.A. durante toda la vigencia del Contrato. 
 
108.4. Mantener en línea y para consulta de TRANSMILENIO S.A., una hoja de 
vida de cada uno de los conductores, en la que se detallen los kilómetros 
recorridos, quejas recibidas, accidentes, multas, certificación de calificación y 
entrenamiento, la cual deberá permanecer en la sede de operación del 
CONCESIONARIO y a disposición de TRANSMILENIO S.A., durante toda la 
vigencia del Contrato. La información deberá actualizarse de manera mensual. 
 
108.5. Implementar y desarrollar de manera permanente y continua 
durante la vigencia del presente Contrato, un programa de capacitación de 
su personal, en especial, de sus conductores y del personal de 
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mantenimiento. Los costos de la capacitación y cursos, así como el de los 
exámenes médicos y sicológicos correrán por cuenta del CONCESIONARIO”. 
 
(…)” (NEGRILLAS FUERA DE TEXTO). 

 
Tercero: El Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito con el operador concesionario 
MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, establece los 
derechos y obligaciones del Concesionario, derivados de la concesión de la operación 
troncal del Sistema: 

 
“CAPÍTULO 4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
CLÁUSULA 16. DERECHOS DEL CONCESIONARIO DERIVADOS 
DE LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 
 
La concesión de la explotación económica de la actividad de transporte 
del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP, 
confiere al CONCESIONARIO, sin que impliquen exclusividad, los 
siguientes derechos: 
 
• El derecho a la explotación económica de la actividad de transporte 
urbano masivo de pasajeros dentro de los servicios del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP y, en forma 
preferencial, pero no exclusiva, en la Zona concesionada, a través de 
la participación del CONCESIONARIO en los recursos económicos 
producidos por la prestación del servicio. Se entiende por opción 
preferencial el derecho a presentar la primera oferta para atender los 
nuevos servicios de transporte público de pasajeros por vías para 
vehículos automotores que se generen en su Zona y a que la misma 
se prefiera en condiciones de igualdad frente a otras propuestas. 
 
• El derecho a la utilización de la infraestructura de transporte del 
Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP, para 
transitar a través del mismo dentro de los límites que impongan las 
condiciones de operación establecidas por TRANSMILENIO S.A 
 
• El derecho a utilizar en conjunto con los demás concesionarios y los 
operadores del sistema, de así requerirse, el área de parqueo del Patio 
de Operación entregado en Concesión. 
 
• El derecho a operar y administrar el Patio de Operación Troncal 
entregado en Concesión. 
 
• El derecho a celebrar todos los Contratos y operaciones que 
considere útiles a sus intereses, siempre que se encuentren dentro del 
alcance de los derechos que la Concesión le otorga, y sean 
consistentes con su finalidad. 
 
• El derecho a administrar todos los bienes recibidos con la Concesión 
o que hubieren sido adquiridos, construidos o incorporados por él para 
beneficio de la concesión, debiéndose ajustar en dicha administración 
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a las necesidades reales del servicio. 
 
• El derecho a pignorar o en cualquier otra forma, gravar los derechos 
que a través del presente Contrato adquiere, siempre que tal garantía 
tenga como fin asegurar el pago de los créditos que obtenga para el 
desarrollo de la Concesión, sin que en ningún caso se puedan afectar 
los derechos de TRANSMILENIO S.A. 
 
• El derecho a recibir y disponer libremente de los ingresos y 
participaciones que obtenga como resultado de la prestación del 
servicio público de transporte en el SITP en los términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato de Concesión. 
 
• El derecho a recibir cualquier otra prestación económica que en su 
favor establezca el presente Contrato. 
 
• El derecho a ejercer los derechos que el Contrato de Concesión le 
confiere. 
 
• El derecho de proponer nuevas rutas y servicios en la Zona 
concesionada, con sustento en estudios técnicos de demanda y de 
cubrimiento, elaborados a su costa y riesgo. 
 
• El derecho a hacer uso de las licencias y permisos para el uso del 
software, así como de las licencias de comunicaciones que tramite o 
ponga a disposición el Concesionario del SIRCI, para el centro de 
control y los equipos a bordo 
 
(…) 
 
CLÁUSULA 17. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 
DERIVADAS DE LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 
 
A través del presente Contrato, y como consecuencia de la 
Concesión no exclusiva y conjunta con otros concesionarios y de la 
explotación de la actividad de transporte mediante la operación del 
Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP, el 
CONCESIONARIO adquiere las siguientes obligaciones: 
 
17.1. Respecto a la prestación del servicio público de transporte 
urbano de pasajeros: 
 
17.1.1. Prestar el servicio público de transporte terrestre automotor 
urbano masivo de pasajeros bajo el esquema del Sistema Integrado 
de Transporte Público - SITP, en condiciones de libertad de acceso, 
calidad, estándares de servicio, permanencia, continuidad y seguridad 
de los usuarios, conforme a lo dispuesto en este Contrato y a los 
Manuales y reglamentos que al efecto determine TRANSMILENIO 
S.A. 
 
17.1.2. Efectuar la programación y operación en la forma prevista en 
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este Contrato, en el Manual de Operación. 
 
17.1.3. Cumplir con los Niveles de Servicio previstos en el Manual de 
Niveles de Servicios. 
 
17.1.4. Efectuar el control de la operación, conforme a los lineamientos 
previstos en este Contrato. 
 
17.1.5. Establecer y desarrollar en forma permanente y continua un 
Programa de Capacitación, el cual estará dirigido a los conductores y 
al personal técnico y operativo del CONCESIONARIO y se referirá a la 
normas de tránsito, atención a los usuarios, la maniobrabilidad de los 
equipos de transporte, comunicaciones, operación, seguridad, planes 
de contingencia, entre otros. Este Programa debe ser remitido a 
TRANSMILENIO S.A. para su revisión y aprobación. 
 
17.1.6. Adelantar con sus empleados, en especial con los conductores, 
programas de capacitación sobre atención al cliente, facilidades de uso 
de los vehículos, medidas de protección y seguridad, en función del 
tipo de población, específicamente bajo tres criterios: género, 
discapacidad y edad. La inobservancia de esta obligación traerá como 
consecuencia la imposición de las multas asociadas a la prestación del 
servicio al usuario. 
 
17.1.7. Entrenar el personal de conducción, conforme al programa de 
capacitación, asegurando el conocimiento y estricto cumplimiento por 
parte de los conductores de las normas de tránsito, de la 
reglamentación aplicable para la circulación de los autobuses públicos, 
de las normas ambientales y garantizando la debida atención y 
protección del pasajero y de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que establezca TRANSMILENIO S.A. en el Manual de Operación. 
 
(…)”  

 
Cuarto: En el contrato existe cláusula limitativa y exonerativa de responsabilidad frente a 
TRANSMILENIO S.A., que dispone:  

 
“CLÁUSULA 120. RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS 
La responsabilidad civil contractual y extracontractual del 
CONCESIONARIO frente a terceros, es la que surja de la legislación 
aplicable en cada caso. El CONCESIONARIO es el responsable de los 
daños y perjuicios que se produjeren por su causa, la de sus 
dependientes, las de sus bienes muebles e inmuebles o la de los 
bienes muebles e inmuebles que estén bajo su administración, la 
derivada de la operación, la causada por el personal por él empleado, 
contratado o subcontratado bajo cualquier modalidad y para cualquier 
fin, o por sus contratistas o subcontratistas. 
 
TRANSMILENIO S.A. no será responsable frente a terceros por las 
obligaciones que asumiere o debiere asumir el CONCESIONARIO con 
aquellos, ni por los daños que cause este último, directa o 
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indirectamente en el desarrollo de su gestión, ni sus empleados, 
agentes, representantes, contratistas o subcontratistas, y bienes”.  

 
 
Quinto: MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2. asumirá 
todos los daños causados a terceros, así en el caso que nos ocupa, será el concesionario 
quien deberá asumir los daños causados a los actores, como consecuencia de las lesiones 
sufridas por los demandantes.  

  
Sexto: El Contrato de Concesión 007 de 2010, estipuló lo atinente a la responsabilidad civil 
extracontractual en la cláusula 138, modificada en sus cuantías por medio del otrosí No. 06, 
así:  

“CLÁUSULA 138. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 
El CONCESIONARIO deberá constituir una póliza de seguro para 
cubrir la obligación del CONCESIONARIO de asumir la 
responsabilidad civil extracontractual que le pueda corresponder, con 
motivo de la ejecución del presente Contrato de Concesión, 
entendiendo que dentro de dicho riesgo se encuentran incluidas todas 
las consecuencias derivadas de los actos, hechos y omisiones del 
CONCESIONARIO y los de sus dependientes, agentes, contratistas o 
subcontratistas, y el cumplimiento de la obligación de mantener 
indemne a TRANSMILENIO S.A. por las acciones, reclamaciones o 
demandas de cualquier naturaleza, derivadas de daños y/o perjuicios 
causados a las propiedades o a la vida o integridad personal de 
terceros con ocasión directa o 
subsecuente de la ejecución del Contrato de concesión.  
 
Esta garantía deberá sujetarse a los términos exigidos en el Decreto 
4828 de 2008 para este tipo de seguro. Esta garantía deberá ser 
constituida por períodos anuales y deberá mantenerse vigente por el 
plazo de vigencia del Contrato de Concesión. 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá contener 
adicional a la cobertura básica de predios, labores y operaciones, los 
siguientes amparos: 
 
• Daño emergente. 
• Responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, 
salvo en el evento que el subcontratista tenga su propio seguro de 
responsabilidad civil extracontractual con los mismos amparos aquí 
requeridos. 
• Cobertura del amparo patronal. 
•Cobertura de vehículos propios y no propios. 
El deducible para el amparo básico será del 10% del valor de cada 
perdida, sin que nunca pueda superar los 2000 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, tal y como lo establece el decreto 4828 de 
2008. 
 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual para vehículos, es 
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un seguro que cubre los daños, lesiones o muerte ocasionados por el 
vehículo a terceros. Este seguro deberá contener los siguientes 
amparos: 
 
• Responsabilidad civil extracontractual. 
• Daños a bienes de terceros. 
• Muerte o lesiones a una o más personas. 
• Muerte o lesiones a dos o más personas. 
• Protección patrimonial. 
• Asistencia jurídica en proceso penal o civil. 
• Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones 
u homicidio a consecuencia del accidente de tránsito.  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2493 de 2009, este 
seguro operará en exceso de otras coberturas” 
 

Séptimo: En cumplimiento de la anterior obligación contractual, MASIVO CAPITAL S A S- 
EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2, suscribió con COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S,A, NIT: 860.037.013-6 póliza de seguros NB – 100012481 que al día 3 de 
abril de 2018, se encontraba vigente y tenía como asegurado y beneficiario a mi 
representada.  

 
Octavo: De acuerdo con lo previsto en el amparo de la póliza, solicito que comparezca en 
el proceso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Código de Procedimiento 
Civil y 64 del Código General del Proceso, a fin de que la Compañía Aseguradora restituya 
en lo que estuviere obligada a pagar según lo amparado con la póliza, el pago a 
TRANSMILENIO S.A. en caso de ser condenada al resarcimiento y pago de 
indemnizaciones a favor del demandante, con motivo de los hechos ocurridos a que se 
refiere la demanda, el día 3 de abril de 2018.  
 

2. Petición. 

Solicito señor Juez, citar a MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 
900.394.791-2, en calidad de llamado en garantía, para que en el término legal contado a 
partir de la notificación personal del Auto que admita el llamamiento en garantía, intervenga 
dentro del proceso, con el fin que se haga parte en los términos del Contrato No. 007 de 
2010, y de acuerdo a lo relacionado en los hechos de la demanda materia de este proceso 
y disponga así el reconocimiento de las sumas de dinero que a título de indemnización 
pueda llegar a soportar TRANSMILENIO S.A. 
 
Solicito señora Juez, citar a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S,A, NIT: 860.037.013-
6 en calidad de llamado en garantía, para que en el término legal contado a partir de la 
notificación personal del Auto que admita el llamamiento en garantía intervenga dentro del 
proceso, con el fin que se resuelva respecto del derecho contractual que invoca mi 
representada respecto de la Póliza de Seguro No. NB – 100012481 que al día 3 de abril de 
2018, para que otorgue cobertura al siniestro.  
 
Como consecuencia de lo anterior, sírvase suspender el trámite del proceso en los términos 
previstos para el efecto en la Ley, a partir de la admisión del llamamiento en garantía.  
 
 
 



ABOGADA 
ESPERANZA GALVIS BONILLA 

Magister en Derecho Administrativo 

Calle 24 A #59-59 - Bogotá D.C. 
Celular: 3102502003 

e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

 
3. Fundamentos de derecho.  

 
Los artículos 57 del CPC, 1.127 del Código de Comercio, artículo 1602 del Código Civil, 
artículo 2 Ley 678 de 2001, artículo 64 del CGP y demás normas concordantes. 
 

4. Pruebas. 
 

- Copia de la póliza de seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual, vigente 
para el 3 de abril de 2018, expedida por xxx cuyo beneficiario adicional y asegurado 
es TRANSMILENIO S.A.  

- Certificado de existencia y representación legal de MASIVO CAPITAL S A S- EN 
REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2.  

- Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A  

- Copia del Contrato de Concesión No. 007 de 2010. 
- Copia de la póliza de seguros NB – 100012481   

 
5. Notificaciones. 

 
En las siguientes direcciones:  
 

- MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION Nit: 900.394.791-2. Calle 24 A 
No. 59 - 42 Torre 3 Oficina 504.  
Correo electrónico: radicacioncorrespondencia@masivocapital.co 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS: Cl 33 6 B 24. Bogotá D.C. 
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co 
 

- TRANSMILENIO S.A. en la Avenida El Dorado No. 69-76, Edificio Elemento, Torre 
1, piso 5, Bogotá D.C., Horario: 7:00 a.m. a 4:30 p.m. a través del correo electrónico 
exclusivo para notificaciones judiciales 
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co.  

 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
ESPERANZA GALVIS BONILLA 
C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  
T.P. No. 158.140 del C. S. de la J.               
Apoderada TRANSMILENIO S.A.  
 
 
 



 
 

 
ACTA DE POSESIÓN 024 DE 2021 

 

En Bogotá, Distrito Capital, a los veintiún (21) días del mes de junio de dos mil veintiuno 

(2021), compareció la señora CAROLINA SARMIENTO GALINDO, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 52.421.518 de Bogotá, con el objeto de tomar posesión del 

cargo de SUBGERENTE JURÍDICA, CÓDIGO 090, GRADO 03, para el cual fue 

encargada mediante Memorando Interno No. 2021-80201-CI-30695 del diecisiete (17) 

de junio de 2021. 

 

Fecha de efectividad: Veintiuno (21) de junio al Doce (12) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para la posesión, el Gerente de la 

Empresa le recibió, con las formalidades legales, el juramento que ordena el Artículo 121 

de la Constitución Política de Colombia, y bajo esta gravedad prometió cumplir fiel y 

lealmente los deberes de su cargo. 

 

Para constancia, se firma la presente diligencia 

 

El Gerente General de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio –TRANSMILENIO 
S.A. 
 
 

 

 

                                     FELIPE A. RAMIREZ BUITRAGO 

 

El posesionado.  

 

                     

                                                                                CAROLINA SARMIENTO GALINDO 

 
Proyecto:  Carol Ximena Torres  
Revisó:     Paolo Ramírez Borbón 
Revisó:     José Guillermo Del Rio Baena 

 

FELIPE ANDRES 
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BUITRAGO

Firmado digitalmente por 
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Fecha: 2021.06.17 
16:10:18 -05'00'





























 

 

 
 

MEMORANDO No. 2021-80201-CI-30695 / 17-06-2021 
Dependencia 802.01.01 

Para 
CAROLINA SARMIENTO GALINDO C.C. 52.421.518 
Profesional Especializado, Grado 06 
Subgerencia Jurídica 

De 
FELIPE A. RAMÍREZ BUITRAGO 
Gerente General 

Asunto Encargo - Asignación de Funciones 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento Interno de Trabajo que estipula: 
“ARTÍCULO 73.- Concepto. - La Empresa podrá designar temporalmente a un trabajador para asumir 
total o parcialmente las funciones de otro cargo desempeñado a su vez por otro trabajador 
oficial o empleado público, ya sea por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o 
no de las funciones propias de su cargo. Si el cargo designado tiene mayor salario se reconocerá la 
diferencia, siempre y cuando que éste no esté siendo percibido por el empleado público titular”, usted ha 
sido encargada de las funciones y responsabilidades del cargo de SUBGERENTE JURÍDICA, CÓDIGO 
090, GRADO 03. 
 
Lo anterior obedece a que, a la Doctora TATIANA GARCÍA VARGAS, actual SUBGERENTE JURÍDICA, 
CÓDIGO 090, GRADO 03, le fue concedido, mediante Resolución Interna No. 253 19 de mayo de 2021, 
el disfrute de un periodo de vacaciones del 21 de junio al 12 de julio de 2021, y a la necesidad de la 
dependencia de contar con una persona que atienda las responsabilidades inherentes a las funciones 
de este cargo. Entiéndase que con este encargo - asignación de funciones usted debe desempeñar las 
funciones asignadas al cargo SUBGERENTE JURÍDICA, CÓDIGO 090, GRADO 03. 
 
Esta asignación de funciones se enmarca en el concepto de planta global de la Empresa, conforme con 
las necesidades actuales de servicio, con efectividad del 21 de junio al 12 de julio de 2021. 
 
En caso de que el titular retome las funciones del cargo antes del término de vencimiento de esta 
asignación de funciones o que el nominador así lo determine, se dará por terminado y deberá usted 
regresar al cargo del cual es titular. 
 
Atento saludo, 
 
 
 
FELIPE A. RAMIREZ BUITRAGO 
Gerente General 
 
Proyecto:  Carol Ximena Torres 
Revisó:      Paolo Ramirez Borbón  
Revisó:      José Guillermo Del Rio  
 
Código: 802.01.01 
 

 

FELIPE ANDRES 
AUGUSTO RAMIREZ 
BUITRAGO

Firmado digitalmente por FELIPE 
ANDRES AUGUSTO RAMIREZ 
BUITRAGO 
Fecha: 2021.06.17 14:41:42 
-05'00'
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EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las previstas en el artículo 43 
de los Estatutos de TRANSMILENIO S.A., así como las conferidas en la Constitución 

Política, las Leyes 489 de 1998, 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus Decretos Reglamentarios 
y demás normas concordantes, y  

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa se encuentra al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.  
 
Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia autorizó a las autoridades 
administrativas para delegar en subalternos o en otras autoridades las funciones que 
expresamente les señala la Ley. 
 
Que en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 se establece que la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios de eficiencia, garantizando el cumplimiento del deber 
que tienen los organismos, entidades y personas encargadas de manera permanente o 
transitoria de su prestación, de elegir los medios que resulten más adecuados para el 
cumplimiento de sus deberes constitucionales, legales o reglamentarios. 
 
Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 señala que las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución, pueden transferir mediante acto de delegación, la 
atención y decisión de ellos asuntos a ellas confiados, a los empleados públicos del nivel 
directivo, vinculados al organismo correspondiente. 
 
Que el Numeral 9 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 prevé que en los procesos de 
contratación intervendrán el jefe y las unidades asesoras y ejecutoras de la entidad, que se 
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señalen en las correspondientes normas sobre su organización y funcionamiento. 
 
Que de manera específica el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, señala que los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la 
competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones en los 
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus 
equivalentes. 
 
Que el(la) Gerente General de TRANSMILENIO S.A. está facultado para delegar las 
funciones que le son propias, según lo dispone el artículo 44 de los Estatutos, contenidos 
en el acto de constitución, el cual fue elevado a Escritura Pública número 1528 otorgada en 
la Notaría Veintisiete (27) de Bogotá, D.C., el día 13 de octubre de 1999. 
 
Que los artículos 44 y 56 de los Estatutos Sociales disponen que las delegaciones que realice 
el Gerente General sólo pueden hacerse en quienes ostenten la calidad de funcionarios de 
nivel directivo o asesor de conformidad con las disposiciones constituciones y legales 
aplicables. 
 
Que el 8 de agosto de 2019, se dio cumplimiento a la autorización expuesta en el párrafo 
anWerior medianWe la e[pediciyn de la ReVolXciyn 774 por medio de la cXal ³se delega la 
ordenación del gasto, del pago y el ejercicio de las funciones y facultades propias de la 
actividad precontractual, contractual y post contractual de los negocios, pactos y acuerdos 
que se celebran por parte de TRANSMILENIO S.A., así como el ejercicio de otras funciones´. 
 
Que en desarrollo de los principios constitucionales que son los pilares de la función 
administrativa, en particular, asignada a TRANSMILENIO S.A., se hace necesario delegar 
en algunos funcionarios del nivel directivo de la mencionada Entidad, las funciones de 
ordenación del gasto, respecto de la mínima, menor y mayor cuantía, para adelantar las 
etapas precontractual y contractual y celebrar los contratos y convenios por parte de 
TRANSMILENIO S.A., así como el ejercicio de otras funciones; para lo cual se derogará 
la Resolución No. 774 del 8 de agosto de 2019. 
 
Que en reunión de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A. del 16 de junio de 2020, se 
autorizó al Gerente General de TRANSMILENIO S.A. tomar las medidas pertinentes en 
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materia administrativa y procedimental para modificar la delegación de funciones de la 
entidad, por lo que se expide el presente acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-Delegar en el(la) Subgerente General de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la mayor cuantía que supere 

los VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (22.784) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (SMLMV), de todos los procesos y negocios que se 
encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la mayor y menor cuantía de 
los procesos y negocios de su resorte exclusivo de acuerdo con el manual de 
funciones, que se encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. 

3. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal de su resorte exclusivo de acuerdo con el manual de 
funciones.  

4. La competencia contractual de convenios sin apropiación presupuestal que pretenda 
satisfacer necesidades y/o cumplir funciones u obligaciones de múltiples áreas de 
TRANSMILENIO S.A. 

5. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, contractuales, 
liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se desprendan de 
los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos que se encuentren 
a su cargo. 

6. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a su cargo. 

 
PARÁGRAFO: El(la) Gerente General se reserva la competencia contractual y la ordenación 
del gasto con respecto a los contratos de concesión. 
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ARTÍCULO 2°. – Delegar en el(la) Director(a) Corporativo(a) de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de mayor y menor cuantía de 

asuntos propios de su área y competencia, los cuales se encuentren regidos por el 
Estatuto de Contratación Estatal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los contratos de 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sin importar su cuantía. 

3. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía CON convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

4. La competencia contractual y la ordenación del gasto de mayor, menor y mínima cuantía 
con convocatoria pública o sin convocatoria pública, de la Oficina Asesora de Planeación 
y la Oficina de Control Interno, los cuales se encuentren regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

5. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal de su resorte exclusivo.  

6. La competencia contractual y la ordenación del gasto de los contratos y convenios de 
asociación. 

7. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, contractuales, 
liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se desprendan de 
los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos que se encuentren 
a su cargo. 

8. La suscripción de aquellos negocios que no impliquen ordenación del gasto de asuntos 
propios de su área y competencia, los cuales sean regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

9. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a su cargo. 

10. La expedición de certificaciones contractuales, por sí mismo o profesionales 
especializados de su área. 

11. Efectuar el reconocimiento y ordenar el gasto relacionado con las situaciones 
administrativas de carácter laboral de la empresa tales como licencias, permisos 
remunerados, vacaciones y comisiones; así como lo concerniente a la nómina y 
prestaciones sociales de los servidores públicos de TRANSMILENIO S.A. 
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12. La firma de las declaraciones tributarias y de ejecución presupuestal que se deban 
rendir, por si mismo(a) o el(la) Profesional Especializado(a) Grado 6 Contador(a) 
General de la Entidad. 

 
ARTÍCULO 3°. – Delegar en el(la) Subgerente Jurídico(a), Subgerente de Desarrollo de 
Negocios, Subgerente de Atención al Usuario y de Comunicaciones, Subgerente 
Económico(a), Subgerente Técnico y de Servicios, Director(a) de TIC, Director(a) de Modos 
Alternativos y Equipamientos Complementarios, Director(a) Técnico de Seguridad, 
Director(a) Técnico de Buses y Director(a) Técnico de BRT las siguientes funciones: 
 

1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la menor y mayor cuantía 
que no supere los VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (22.784) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), de los procesos y negocios 
que se encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. Esta causal se 
define a cargo del directivo del área en que se originó la apropiación presupuestal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios 
generados de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el 
Estatuto de Contratación Estatal. Esta causal se define a cargo del directivo del área 
en que se originó la apropiación presupuestal. 

3. La competencia contractual de negocios sin apropiación presupuestal que pretenda 
satisfacer necesidades una de las áreas a que se refiere este artículo. 

4. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, 
contractuales, liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se 
desprendan de los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos 
que se encuentren a cargo del área correspondiente. 

5. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a cargo del área correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 1°. – Cuando un proceso de selección tenga que ser adelantado por más de 
un área, la ordenación del gasto la asumirá el directivo del área que más presupuesto aporte. 
 
PARÁGRAFO 2°. –: Los procesos referenciados en el presente artículo solo tendrán un 
ordenador del gasto, salvo que haya aportes presupuestales idénticos, caso en el cual la 
ordenación del gasto será compartida. 
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ARTÍCULO 4°. – Delegar en el(la) Subgerente de Desarrollo de Negocios: 
 
1. La suscripción o aprobación de todo contrato, convenio, pacto o acuerdo sin importar 

su cuantía que se deban celebrar, en el cual TRANSMILENIO S.A. se compromete a 
realizar actividades correspondientes a la explotación colateral de la Empresa. 

2. La suscripción o aprobación de todo negocio que no implique ordenación del gasto por 
parte de TRANSMILENIO S.A. y que se deba celebrar para realizar actividades 
correspondientes a la explotación colateral de la Empresa. 

3. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos que se desprendan de 
las etapas precontractual, contractual y post contractual derivados de contrato, 
convenio y pacto celebrados para realizar actividades correspondientes a la explotación 
colateral de la Empresa. 

4. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos que 
suscriba TRANSMILENIO S.A. como explotación colateral. 

 
ARTÍCULO 5°. – Delegar en el(la) Subgerente Técnico y de Servicios de TRANSMILENIO 
S.A.: 
 
La suscripción a nombre de TRANSMILENIO S.A. de todos los actos o contratos que 
contengan obligaciones y responsabilidades frente al INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU y que deba ser suscrito por el Gerente General de TRANSMILENIO S.A., 
en calidad de pagador, en virtud de los convenios interadministrativos 020 de 2001 y 612 
de 2019, que en la actualidad se encuentran vigentes y están suscritos entre 
TRANSMILENIO S.A., y dicha entidad.  
 
ARTÍCULO 6°. – Delegar en el(la) Subgerente Jurídico de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La aprobación de las garantías de los contratos de concesión de TRANSMILENIO S.A. 
2. Reconocimiento y ordenación del gasto de las condenas y cumplimientos de las 

decisiones judiciales y extrajudiciales en las que sea parte la empresa. 
3. La representación judicial para atender procesos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos, en las acciones y actuaciones que se adelanten contra 
TRANSMILENIO S.A., o que esta promueva, en tal virtud tiene la facultad de recibir 
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notificaciones y otorgar poderes a funcionarios de TRANSMILENIO S.A., o a 
particulares que tengan la calidad de abogados titulados y con tarjeta profesional para 
que en representación de la entidad adelanten dichos procesos. 

4. Adelantar las actuaciones que garanticen el debido proceso por objeciones a la medición 
de niveles de servicio en los contratos de concesión o de operación.  
 

 
ARTÍCULO 7°. – Delegar en el(la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de 
TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. Facultad para actuar como Representante de la Alta Gerencia (Alta Dirección) para el 

Sistema Integrado de Gestión (incluyendo cada uno de los subsistemas componentes) y 
el Modelo Estándar de Control Interno. 

2. Facultad para adoptar las actualizaciones necesarias al Manual de Procedimientos de la 
entidad. 

3. Coordinación y responsabilidad de la correcta estructuración, proyección, desarrollo y 
modificaciones del Plan de Acción y en especial el Plan General de Compras de la Entidad. 

4. Ejercer las funciones como Gestor Ambiental de la entidad. 
 
ARTÍCULO 8°. – Delegar en el(la) Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones 
de TRANSMILENIO S.A.: 
 
Las funciones de Defensor del Ciudadano Usuario del Sistema Integrado de Transporte 
Público previstas en el Decreto Distrital 392 de 2015 y en la Resolución 632 de 2015 o 
demás normas que las deroguen, modifiquen, aclaren o sustituyan. 
 
ARTICULO 9°: Los procesos sancionatorios y conminatorios estarán a cargo de la 
dependencia que funcionalmente sea asignada para tal fin y que se encuentre establecido 
en el Acuerdo de Junta vigente. En todo caso estas funciones tienen que estar relacionadas 
con la gestión y desarrollo de actividades misionales o no de la Entidad. 
 
PARÁGRAFO: Los procesos sancionatorios o conminatorios que son adelantados previos a 
la expedición del presente acto administrativo, seguirán siendo adelantados (hasta su 
culminación) por el área en la cual se radicó originalmente.  
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ARTÍCULO 10°. –:  El Gerente General podrá asumir directamente las competencias aquí 
delegadas, sin que medie acto administrativo en tal sentido. 
 
ARTÍCULO 11°. – TRANSICIÓN: Todos los negocios, contratos, acuerdos, convenios y 
pactos, que a la fecha de expedición del presente acto administrativo se encuentren en 
periodo de estructuración, ejecución, liquidación o en fases post negóciales (servicios de 
post venta, garantías técnicas, acompañamientos especiales, etc.), serán asumidos en 
cuanto a su ordenación del gasto por los funcionarios delegatarios, de conformidad con lo 
establecido en el presente acto administrativo. Para efecto de definición de delegaciones 
en SMLMV se tomará el valor de los negocios al momento de su suscripción sin adiciones 
presupuestales. 
 
ARTÍCULO 12°. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga expresamente la Resolución 774 del 8 de agosto de 2019 y demás actos 
administrativos que sean contrarios a la misma. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de junio de 2020. 
 
 
 
 

FELIPE A. RAMÍREZ BUITRAGO 
Gerente General  

 
Proyectó:  Jorge Hernando Pardo ± T.O. Dirección Corporativa  
Revisó:  José Guillermo Del Rio Baena - Director Corporativo 
Aprobó:   José Guillermo Del Rio Baena - Subgerente General (e)  
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DECRETO 309 DE 2009

(Julio 23)

Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, 
D.C., y se dictan otras disposiciones

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1 y 3 del artículo 315 y el 365 de la Constitución 

Política de Colombia; artículos 1 y 3 de la Ley 105 de 1993; artículos 3, 5 y 8 de la 
Ley 336 de 1996, numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 

Decreto Distrital 319 de 2006, y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 1, 2, 322 y 365 de la Constitución Política, los 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y éste debe garantizar 
su prestación eficiente a todos los habitantes.

Que el artículo 2º de la Ley 105 de 1993, señala que, por su carácter de servicio público, 
la operación del transporte público estará bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación, en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad.

Que en los artículos 2º y 3º de la Ley 336 de 1996 se establece como prioridad esencial 
del Estado la seguridad de los usuarios, y la obligación por parte de las autoridades 
competentes, de establecer una regulación de transporte público que exija y verifique las 
condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas, dándole prioridad a la 
utilización de medios de transporte masivo.

Cargando el Contenido del Documento

Por favor espere...



Que conforme a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 336 de 1996, "las autoridades 
que conforman el sector y el sistema de transporte serán las encargadas de la 
organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción".

Que el artículo 5º de la Ley 336 de 1996, le otorga a la operación de las empresas de 
transporte público el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado, 
que implica la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto 
a la garantía de la prestación del servicio y la protección de los usuarios, conforme a los 
derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada modo.

Que conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 336 de 1996, "El permiso para 
la prestación del servicio en áreas de operación, rutas y horarios o frecuencias de 
despacho, estará sometido a las condiciones de regulación o de libertad que para su 
prestación se establezcan en los reglamentos correspondientes".

Que de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el permiso para prestar el 
servicio público de transporte es revocable, y obliga a su beneficiario a cumplir lo 
autorizado bajo las condiciones en él establecidas; a su vez, conforme al numeral 5º del 
artículo 3º de la Ley 105 de 1993, el otorgamiento de permisos o contratos de concesión 
a operadores de transporte público particulares, no genera derechos especiales 
diferentes a los estipulados en dichos contratos o permisos.

Que el artículo 3º del Decreto Nacional 3109 de 1997 define el transporte masivo de 
pasajeros como aquel servicio que se presta a través de una combinación organizada de 
infraestructura y equipos, en un sistema que cubre un alto volumen de pasajeros y da 
respuesta a un porcentaje significativo de necesidades de movilización.

Que el sistema de transporte masivo de Bogotá, incorpora un componente flexible el cual 
se presta a través de vehículos de transporte terrestre automotor.

Que de conformidad con los artículos 1000 y 1001 del Código de Comercio, el transporte 
de personas, en cuanto al pago del pasaje, las condiciones de seguridad y las 
especificaciones del boleto de transporte, se regirá por los reglamentos oficiales que se 
expidan para el efecto. 

Que en estos términos, corresponde a las autoridades distritales ejercer la potestad 
reglamentaria para garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos a su cargo.

Que el Alcalde Mayor es la máxima autoridad competente en materia de tránsito y 
transporte en el Distrito Capital, en virtud de lo establecido por la normatividad de 
transporte nacional y por el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de 
Tránsito y el artículo 10 del Decreto Nacional 170 de 2001.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad es la autoridad de transporte masivo en el Distrito 
Capital, de conformidad con lo establecido en la Resolución 266 de 1999, expedida por 
el Ministerio de Transporte y conforme con el artículo 108 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006 del Concejo de Bogotá.

Que sobre las facultades del Alcalde Mayor, en materia de transporte público, se ha 
pronunciado la Sección Primera del Consejo de Estado, mediante sentencia 25000 2324 



000 2003 00834 02, con ponencia del Doctor Rafael E. Ostau de Lafont Pianetta, el 26 
de abril de 2007, en la que se reafirma que el Alcalde Mayor de Bogotá es la autoridad 
competente en materia de Transporte en el Distrito Capital y tiene la competencia legal y 
reglamentaria para dictar los criterios para la reorganización del transporte público 
colectivo en el Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 319 de 2006, "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad 
para Bogotá Distrito Capital, que incluye el ordenamiento de estacionamientos, y se 
dictan otras disposiciones", establece la necesidad de integrar los sistemas de transporte 
público, con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos al ambiente sano, al 
trabajo, a la dignidad humana y a la libre circulación por el territorio, mediante la 
generación de un sistema de transporte público de pasajeros organizado, eficiente y 
sostenible en la ciudad de Bogotá.

Que mediante el Acuerdo 4 de 1999 "Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor en 
representación del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras entidades del 
orden Distrital, en la Constitución de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - 
Transmilenio S.A. y se dictan otras disposiciones", el Decreto 831 de 1999 "Por el cual 
se reglamenta el Acuerdo 4 de 1999, del Concejo de Santa Fe de Bogotá y se dictan 
otras disposiciones" y el Decreto 486 de 2006 "Por el cual se asigna unas funciones a la 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A." se definieron las 
competencias y funciones de Transmilenio S.A. frente al sistema de transporte masivo 
de la ciudad.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad ha venido realizando la estructuración técnica, 
legal y financiera del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP, la cual se adelantó 
con base en lo ordenado por el Plan Maestro de Movilidad y los resultados de dichos 
estudios se incorporan al presente Decreto.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Ver el Acuerdo Distrital 395 de 2009, Ver el Decreto Distrital 398 de 2009

DECRETA:

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1°.- Adopción del Sistema Integrado de Transporte Público. Adóptese el 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO -en adelante el SITP- como 
sistema de transporte público distrital en la ciudad de Bogotá. En el marco del presente 
Decreto se establecen acciones para: la articulación, vinculación y operación integrada 
de los diferentes modos de transporte público; las instituciones o entidades creadas para 
la planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público; así como para 
la infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y el recaudo, control e 
información y servicio al usuario del sistema.

Parágrafo.- La integración de los diferentes modos de transporte público en el radio de 
acción distrital, iniciará con el transporte público colectivo urbano de pasajeros y el 



masivo actual. Posteriormente y de acuerdo con el cronograma que se defina por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, con el apoyo de las instancias de coordinación 
interinstitucional definidas por el Alcalde Mayor, se integrará el transporte férreo, los 
otros modos de transporte y los demás componentes establecidos en el artículo 14 del 
Decreto Distrital 319 de 2006. Este cronograma deberá ser revisado y ajustado 
periódicamente de conformidad con los resultados de los estudios previos y con el 
desarrollo de ejecución de las obras.

Artículo 2°.- Eje Estructurante. De conformidad con lo establecido en el Plan Maestro 
de Movilidad, el SITP es el eje estructurante del sistema de movilidad en Bogotá. En 
consecuencia, para todos los efectos se considerará prioritario para la ciudad su 
desarrollo, expansión e implantación. Dicha prioridad será criterio esencial para la 
adopción de las decisiones asociadas a la definición, desarrollo e implementación de 
políticas de transporte e infraestructura vial de la ciudad.

Artículo 3°.- Régimen Aplicable. El SITP de Bogotá, D.C., se estructurará con base en 
las estipulaciones del Plan Maestro de Movilidad y bajo las condiciones previstas en la 
regulación del transporte masivo, sus normas reglamentarias, modificatorias y el 
presente acto administrativo.

En consecuencia, el acceso al servicio público que se prestará a través del SITP 
requerirá, en todos los casos, de la celebración de contratos de concesión, adjudicados 
en licitación pública, bajo las reglas del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública vigente. 

Las condiciones en materia de organización, capacidad financiera, capacidad técnica y 
de seguridad a que se refiere el artículo 11 de la Ley 336 de 1996 y el Decreto Nacional 
3109 de 1997, deberán incluirse con precisión en los respectivos pliegos de condiciones.

Artículo 4º.- Valoración del Impacto Fiscal. Los procesos de contratación del SITP 
deberán agotar los procedimientos establecidos en el Distrito Capital para el trámite de 
obligaciones contingentes contractuales.

Para todos aquellos aspectos que en la implementación del SITP puedan generar 
impacto fiscal, deberá solicitarse concepto de viabilidad a la Secretaría Distrital de 
Hacienda para lo cual deberán cumplir los requisitos que establezca en los temas de su 
competencia exclusiva.

Artículo 5°.- Objetivos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO. Para 
el logro de los fines del Plan Maestro de Movilidad, además de los establecidos 
expresamente en dicho Plan, se establecen los siguientes objetivos específicos del 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO, destinados a mejorar la calidad 
del servicio al usuario:

1. Mejorar la cobertura del servicio de transporte público a los distintos sectores de la 
ciudad, la accesibilidad a ellos y su conectividad.

2. Realizar la integración operacional y tarifaria del sistema de transporte público, tanto 
en forma física como virtual, garantizando su sostenibilidad financiera.



3. Racionalizar la oferta de servicios de transporte público. 

4. Estructurar, diseñar e implementar una red jerarquizada de rutas de transporte público 
según función y área servida.

5. Modernizar la flota vehicular de transporte público.

6. Establecer un modelo de organización empresarial de prestación del servicio por parte 
de los operadores privados, que facilite el cumplimiento de la programación de servicios 
y la adecuación de la oferta a la demanda de pasajeros.

7. Integrar la operación de recaudo, control de la operación de transporte e información y 
servicio al usuario, que permita: La conectividad; la consolidación de la información; la 
gestión de recaudo, de los centros de control y de la información y servicio al usuario del 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

8. Promover el fortalecimiento y la coordinación institucional de los agentes públicos del 
sistema.

9. Contribuir a la sostenibilidad ambiental urbana.

Artículo 6°.- Principios de la integración: La integración del Sistema Integrado de 
Transporte Público será gradual, de acuerdo con el cronograma que establezcan la 
Secretaría Distrital de Movilidad y el Ente Gestor con base en lo establecido en el 
Capítulo V de este Decreto, y se orientará por los principios de progresividad, 
oportunidad, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad financiera y ambiental, seguridad, 
calidad, economía, coordinación y complementariedad.

Artículo 7°.- Competencia de la Secretaría Distrital de Movilidad. De acuerdo con sus 
competencias legales y reglamentarias y en su calidad de cabeza del sector Movilidad y 
autoridad de tránsito y transporte, la Secretaría Distrital de Movilidad actuará como la 
autoridad del Sistema Integrado de Transporte Público en Bogotá D.C. y sus funciones 
estarán dirigidas especialmente a la formulación de la política pública sectorial, 
regulación, vigilancia y control de las actividades de tránsito y transporte, coordinación 
de las instancias de ejecución de dicha política pública sectorial, funciones que ejercerá 
con el acompañamiento permanente del Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo de 
Movilidad. 

Artículo 8°.- Competencia de TransMilenio S.A. como Ente Gestor del SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO. De conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo Distrital 4 de 1999 y los Decretos Distritales 319 y 486 de 2006, la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio - TransMilenio S.A. como ente gestor del SITP realizará: 
La planeación, gestión y control contractual del Sistema; el proceso de integración, 
evaluación y seguimiento de la operación y los procesos de selección necesarios para 
poner en marcha la migración del actual transporte público colectivo al transporte público 
masivo.

Artículo 9°.- Garantía de la continuidad del servicio. La prestación del servicio público 
terrestre urbano de pasajeros en el radio de acción distrital se mantendrá a través del 
sistema colectivo y masivo actual hasta que entre en operación gradualmente el SITP. 



En el proceso de integración del sistema de transporte público colectivo con el masivo, la 
Autoridad de Tránsito y Transporte adoptará las medidas legales pertinentes para que 
durante el periodo de transición y hasta que se inicie efectivamente la operación del 
SITP, se disminuya el impacto del cambio al nuevo sistema y se garantice a los usuarios 
la continuidad en la prestación del servicio, en condiciones óptimas de calidad, 
seguridad, eficiencia y economía.

Artículo 10°.- Vigencia de los permisos de operación: A partir de la entrada en 
operación gradual del SITP, perderán su vigencia los actuales permisos de operación de 
rutas otorgados a las empresas de transporte público colectivo a través de actos 
administrativos y serán reemplazados gradualmente, de acuerdo con la entrada en 
operación de los nuevos servicios, en las zonas implantadas del SITP. Para estos 
efectos, la Secretaría Distrital de Movilidad expedirá los actos administrativos 
correspondientes.

Parágrafo.- Prestación del servicio público de transporte urbano previo a la 
entrada en operación del SITP. A partir de la adjudicación de los contratos de 
operación zonal del SITP y durante el periodo de transición hasta la entrada en 
operación total del Sistema, la Secretaría Distrital de Movilidad podrá acudir a las 
distintas herramientas previstas en la normatividad, para garantizar la continuidad y 
calidad en la prestación del servicio, tales como: Reestructuración de rutas por las vías 
autorizadas para el efecto; ajuste de la oferta de vehículos sin que esto signifique el 
aumento global de la misma; otorgamiento de permisos especiales transitorios hasta 
completar la implementación del SITP; autorizaciones temporales de prestación del 
servicio a propietarios, entre otras.

CAPÍTULO II

OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO

Artículo 11°.- Modelo Operacional. El SITP operará de acuerdo con una arquitectura 
de rutas jerarquizadas, la cual comprende los elementos de infraestructura 
complementarios requeridos para la prestación del servicio como terminales, estaciones 
y paraderos, así como la forma de integración y las características básicas de tipología 
vehicular. 

El SITP se organizará bajo el modelo de operación por zonas. El número, características, 
ubicación geográfica y condiciones de operación de las zonas serán definidos en los 
estudios técnicos, financieros y jurídicos elaborados para tal fin, lo cual será reflejado en 
las exigencias y requisitos contenidos en los pliegos de condiciones de las Licitaciones 
Públicas para la operación del Sistema.

Artículo 12°.- Tipología Vehicular. La flota de vehículos destinada a la operación del 
SITP, operará bajo los criterios de estandarización de equipos, uniformidad de la flota, 
accesibilidad para la población discapacitada o con movilidad reducida, cumplimiento de 
las disposiciones técnicas y ambientales que se definan en las normas jurídicas, en los 
estudios técnicos y en los pliegos de condiciones. 

Los estudios técnicos y los pliegos de condiciones definirán las características de la flota 
actual del sistema de transporte público colectivo con la cual iniciará la operación del 



SITP y las pautas para la racionalización de la oferta y la modernización del parque 
automotor.

Parágrafo 1°.- A partir de la publicación del presente Decreto, la reposición de vehículos 
del servicio de transporte público colectivo en el Distrito Capital, únicamente podrá 
efectuarse por un vehículo nuevo, de acuerdo con la demanda a ser atendida, con el 
número de vehículos que se reemplazan, y con su capacidad, según reglamentación y/o 
acto administrativo que sobre el particular expida la Secretaría Distrital de Movilidad. 

No obstante lo anterior, la reposición de flota durante la etapa previa al inicio de 
operación del SITP no genera derecho alguno frente a la participación futura en este 
Sistema, ni frente al Distrito Capital, por lo cual es responsabilidad exclusiva del 
propietario que la efectúe.

Parágrafo 2°.- La reposición de vehículos de transporte público colectivo para el 
transporte masivo actual, continuará rigiéndose por lo establecido en los contratos de 
concesión vigentes del Sistema TransMilenio y en las disposiciones que sobre el 
particular expida la Secretaría Distrital de Movilidad.

Ver la Resolución de la  Sec. de Movilidad 416 de 2009

CAPÍTULO III

ESQUEMA EMPRESARIAL Y DEMOCRATIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

Artículo 13°.- Esquema Empresarial de Prestación del Servicio. Las empresas 
operadoras del SITP serán las responsables de la prestación del servicio público de 
transporte, atendiendo la demanda de pasajeros según las directrices y parámetros de 
calidad operacional definidos en los pliegos de condiciones de las licitaciones y en el 
reglamento de operación que expida el ente gestor, a cambio de la remuneración 
definida contractualmente y bajo las condiciones señaladas por el ente gestor del SITP.

Las zonas del SITP sólo podrán ser operadas por empresas con condiciones financieras 
y organizacionales suficientes para asumir la responsabilidad de toda la flota necesaria 
para la operación, según lo establecido en los pliegos de condiciones de las licitaciones y 
en los contratos de operación.

Parágrafo.- Las empresas operadoras deberán ser 
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DECRETO 319 DE 2006

(Agosto 15)

Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito Capital, 
que incluye el ordenamiento de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confiere el artículo 38, numeral 4º del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 3 de la 

Ley 769 de 2002, y el artículo 46 numeral 1º del Decreto Distrital 190 de 2004, el 
artículo 2 de la Ley 1083 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Constitución Política consagra que Colombia es un Estado Social 
de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 
de las personas que lo integran y en la prevalencia del interés general,

Que el artículo 24 de la carta Política señala que todo colombiano puede circular 
libremente por el territorio nacional, con las limitaciones que establezca la Ley,

Que de acuerdo con el artículo 79 de la Constitución Política, todas las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano, y señala como deber del Estado protegerlo,

Que la Ley 105 de 1993, incluye dentro de los principios rectores del transporte la 
intervención del Estado, la libre circulación y la seguridad,

Que la Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional del Transporte, señala como prioridad 
esencial del Estado, la protección de los usuarios, al tiempo que le ordena exigir y 
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verificar las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad, dándole prioridad a la 
utilización de medios de transporte masivo,

Que la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre ha otorgado a los 
alcaldes municipales y distritales la calidad de autoridad de tránsito, la cual les faculta 
para intervenir dentro de la movilidad de personas y cosas dentro de su jurisdicción,

Que el Acuerdo 34 de 1991, del H. Concejo Distrital, estableció el sistema 
estacionamiento en vía pública dentro de la jurisdicción del Distrito Capital,

Que el artículo 44 del Decreto Distrital 190 de 2004 concibe los planes maestros como 
instrumentos estructurantes del primer nivel de jerarquización en el planeamiento 
urbanístico, mediante los cuales se establecen los objetivos, políticas y estrategias de 
largo plazo. De igual manera establece en el artículo 46 como prioritaria la expedición del 
Plan Maestro de Movilidad, que incluye el ordenamiento de estacionamientos,

Que el artículo 45 del Decreto Distrital 190 de 2004 establece el contenido mínimo de los 
planes maestros,

Que el artículo 149 del Plan de Ordenamiento Territorial dispone que los planes 
maestros "¿ tendrán una vigencia igual a la del tiempo que falta para terminar la actual 
administración del Distrito Capital y cuatro (4) períodos constitucionales de gobierno de 
las próximas administraciones".

Que según lo previsto por el artículo 19 del Decreto Distrital 190 de 2004, el Sistema de 
Movilidad debe integrar de manera jerarquizada e interdependiente los modos de 
transporte de personas y carga con los diferentes tipos de vías y espacios públicos de la 
ciudad y el territorio rural, y además debe actuar de manera interdependiente con la 
estructura socio económico y espacial conformado por la red de centralidades, y 
garantizar la conectividad entre las mismas y de estas con la región, el país y el mundo.

Que el Decreto Distrital 190 de 2004, en el artículo 162, determina la estructura del 
Sistema de Movilidad, conformado por los Subsistemas Vial (motorizado), Vial Peatonal 
(no motorizado, incluye bicicletas), de Transporte y de Regulación y Control del Tráfico. 
Tiene como fin atender los requerimientos de movilidad de pasajeros y de carga en la 
zona urbana y de expansión, en el área rural del Distrito Capital y conectar la ciudad con 
la red de ciudades de la región, con el resto del país y el exterior. Y en el artículo 163 
establece los objetivos del sistema de movilidad.

Que para la formulación del Plan Maestro de Movilidad, la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, adoptó los lineamientos formulados por el DAPD que fueron aprobados por 
el Comité Sectorial de Movilidad y Espacio Público; y, de acuerdo con los ordenamientos 
legales, realizó un proceso de participación y concertación con actores de la movilidad 
en sus diferentes modalidades.

Que para la formulación de éste Plan se elaboró un estudio detallado del sistema de 
movilidad actual cuyo Documento Técnico de Soporte contiene un diagnóstico que 
fundamenta la formulación del presente Decreto.



Que se requiere para la ciudad un Plan Maestro de Movilidad, orientado a lograr un 
transporte urbano  regional integrado, eficiente, competitivo y ambientalmente sostenible, 
en operación sobre una red jerarquizada y a regular el tráfico en función de los modos de 
transporte que la utilicen, incluido el ordenamiento de estacionamientos, con el fin de 
corregir los problemas presentes de movilidad.

En consecuencia,

Ver el Pacto de Movilidad de 2007 , Ver el art. 8, Decreto Distrital 309 de 2009

DECRETA:

LIBRO I. DEL SISTEMA DE MOVILIDAD.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Capítulo Único.

Artículo 1 Adopción del Plan Maestro de Movilidad.

Adoptar el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito Capital, en los términos del 
presente Decreto.

Artículo 2 Documentos del Plan.

El Plan Maestro de Movilidad está integrado por este decreto y las demás normas que lo 
desarrollen.

Artículo 3 Definiciones.

Para los solos efectos del presente Decreto, se entenderán así los siguientes términos:

Accesibilidad: Condición que permite en cualquier espacio o ambiente exterior o 
interior, el fácil y seguro desplazamiento, y la comunicación de la población en general y 
en particular, de los individuos con discapacidad y movilidad y/o comunicación reducida, 
ya sea permanente o transitoria.

Centralidades: Núcleos urbanos configurados alrededor del Centro Metropolitano y en 
la periferia de la ciudad, que hacen parte de la Estructura Urbana y tienen como finalidad 
ordenar funcionalmente las áreas residenciales, permitiendo la descentralización de 
actividades y la generación de nuevos subcentros.

Centro Logístico: Conjunto de instalaciones y recursos desde los cuales se desarrollan 
operaciones y actividades asociadas al flujo competitivo de las mercaderías de forma de 
optimizar la localización, así como las oportunidades de agregar valor a la mercadería 
previo a ser entregado a los clientes. Entre los valores agregados que se pueden brindar 
desde el centro logístico se destacan los siguientes servicios: agregación, 
fraccionamiento, empaque y desempaque, etiquetado, ensambles, control de calidad, 
reconstrucción, administración y control de inventarios, consolidación y 
desconsolidación, entre otros. Se denomina interno cuando se encuentra dentro del 



perímetro del Distrito Capital y externo cuando esté por fuera de este en los municipios 
vecinos.

CIM: Complejo de Integración Modal. Instalación de múltiple uso en donde los usuarios 
del transporte público colectivo intercambian de modo de transporte. El complejo de 
integración modal podrá estar complementado con instalaciones comerciales.

Corredor: Faja de terreno amplia que sigue un flujo direccional general o que conecta 
fuentes principales de viaje. Puede contener un número de calles y carreteras y líneas de 
tránsito y rutas.

Corredor Logístico: Sistema vial diseñado para dotar de facilidades expresas de 
movilidad a las corrientes de tráfico generadas por los requerimientos logísticos del 
complejo productivo comercial de una región o ciudad. Puede componerse de soluciones 
que combinen los modos de transporte carretero, ferroviario, acuático y aéreo para el 
manejo del transporte de carga en sus múltiples vinculaciones de aprovisionamiento y 
distribución física generados entre las actividades de las zonas industriales y de 
comercio, zonas francas, plataformas y centros logísticos, puertos y aeropuertos. La 
planeación del corredor logístico se integra a la malla vial establecida de la ciudad y 
región de la cual forma parte.

Discapacidad: Toda restricción en la participación y relación con el entorno social o la 
limitación en la actividad de la vida diaria, debida a una deficiencia en la estructura o en 
la función motora, sensorial, cognitiva o mental.

Distritos Verdes: Zonas específicas de la ciudad que han sido seleccionadas y 
delimitadas especialmente para alcanzar en ellas condiciones ambientales óptimas 
mediante restricciones al acceso y circulación de los vehículos más contaminantes, 
promoción de los modos alternativos de transporte no motorizado y aumento de la 
conciencia ambiental entre la comunidad de residentes, empresarios y visitantes.

Empresa Operadora: Empresa que administra, programa, mantiene y repara de manera 
conjunta la totalidad del parque automotor con que cuenta.

Impacto ambiental: Alteración favorable o desfavorable que experimenta el conjunto de 
elementos naturales del hábitat, artificiales o inducidos por el hombre, ya sean físicos, 
químicos o ecológicos; como el resultado de efectos positivos o negativos de la actividad 
humana o de la naturaleza en sí.

Intercambiador modal: Lugar de intercambio entre diversos modos de transporte. 
Centro de generación y atracción de actividades y servicios públicos y privados en el que 
confluyen autobuses urbanos e interurbanos, taxis, automóviles, personas con movilidad 
reducida, peatones y ciclistas.

Movilidad reducida: Restricción para desplazarse que presentan algunas personas 
debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas presentan algún tipo de 
limitación en su capacidad de relacionarse con el entorno al tener que acceder a un 
espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en 
alturas normales.



Polo Generador de Viajes: Polos de desarrollo de carácter zonal, urbano y 
metropolitano cuya afluencia de público incide de manera significativa en el 
comportamiento de tránsito peatonal y vehicular del sector en el cual se emplaza dicho 
desarrollo.

Red de intercambiadores modales: Está constituida por los diferentes 
intercambiadores modales, debidamente enlazados con comunicaciones que hagan más 
eficiente la prestación de los servicios de transporte de la ciudad.

Red de estacionamientos: La constituyen los estacionamientos de servicio público 
vinculados al sistema inteligente de tránsito.

Red de peajes: Todos los peajes urbanos con que pueda contar la ciudad para la 
organización del transporte público y privado.

Redes Peatonales: Conjunto articulado de áreas urbanas destinadas a la permanencia 
y/o el tránsito exclusivo de peatones, conectadas de manera lógica e identificable por 
sus especiales condiciones de diseño y amoblamiento en cuanto facilitan los 
desplazamientos a pie, los alejan de zonas ruidosas o contaminadas y, en general, los 
hacen cómodos, seguros, convenientes y divertidos para todos sus usuarios.

SITP: El sistema integrado de transporte público comprende las acciones para la 
articulación, vinculación y operación integrada de los diferentes modos de transporte 
público, las instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el 
control del tráfico y el transporte público, así como la infraestructura requerida para la 
accesibilidad, circulación y el recaudo del sistema.

Tráfico calmado: Combinación de medidas que reducen los efectos negativos y riesgos 
para las personas y para el medio ambiente del uso del vehículo automotor.

Transporte masivo: Constituido por las líneas de metro, troncales de buses y líneas de 
tranvía y sus respectivas rutas alimentadoras. En la periferia de la ciudad se deberá 
integrar con el tren de cercanías.

Transporte no motorizado: Desplazamientos en bicicleta y a pie como medio de viaje 
individual.

Transporte público colectivo: Lo constituyen las rutas de transporte público colectivo, 
sus rutas alimentadoras, auxiliares y complementarias, mientras se integran al SITP.

Transporte público individual: Es el servicio que prestan los taxis.

Usuarios más vulnerables: Usuarios que utilizan los medios no motorizados y el 
transporte escolar.

Vulnerabilidad: factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos 
expuestos a una amenaza, correspondiente a su predisposición intrínseca o 
susceptibilidad física, económica social y política que tiene una comunidad de ser 
afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se manifieste un fenómeno 
peligroso de origen natural, socio natural o antropogénico.



Artículo 4 El transporte público en el PMM.

El Transporte Público en Bogotá DC, es un servicio público cuya planeación, 
coordinación, control y vigilancia será responsabilidad del Distrito Capital, que deberá 
garantizar la debida operación del sistema.

Artículo 5 Períodos de ejecución.

Este Plan Maestro establece períodos de corto, mediano y largo plazo de ejecución, así 
como los programas, proyectos y metas a través de los cuales se pretende alcanzar 
cada uno de los objetivos propuestos. Para tales efectos, se entenderán las referencias 
del presente decreto al corto plazo como el período comprendido entre la fecha de 
publicación de este Decreto y el año 2008; como de mediano plazo hasta el 2012; y, 
como de largo plazo, hasta el 2020 inclusive.

Artículo 6 Campo de aplicación.

Las medidas aquí contenidas deberán aplicarse dentro de la jurisdicción del Distrito 
Capital, por todos los actores del Sistema, de carácter público o particular. De igual 
manera, deberán ser observadas por la autoridad distrital, cuando el Distrito interactúe 
con otros entes municipales, regionales departamentales y nacionales.

TÍTULO II. DEL MODELO DE MOVILIDAD.

Capítulo I. Política.

Artículo 7 Política.

La política del Plan Maestro de Movilidad y su alcance es:

1. Movilidad sostenible: La movilidad es un derecho de las personas que debe contribuir 
a mejorar su calidad de vida.

2. Movilidad competitiva: La movilidad debe regirse por la efectividad en el uso de sus 
componentes para garantizar la circulación de las personas y de los bienes bajo criterios 
de logística integral.

3. La prioridad del peatón: El peatón debe tener el primer nivel de prevalencia dentro del 
sistema de movilidad.

4. Transporte público eje estructurador: El transporte público y todos sus componentes 
constituyen el eje estructurador del sistema

5. Racionalización del vehículo particular: El uso del vehículo particular debe 
racionalizarse teniendo en cuenta la ocupación vehicular y la demanda de viajes.

6. Integración modal: Los modos de transporte deben articularse para facilitar el acceso, 
la cobertura y la complementariedad del sistema de movilidad urbano, rural y regional.

7. Movilidad inteligente: Las tecnologías informáticas son necesarias para una eficiente 
gestión del sistema de movilidad.



8. Movilidad socialmente responsable: Los efectos negativos relacionados con la 
movilidad son costos sociales que deben ser asumidos por el actor causante.

9. Movilidad orientada a resultados: La adopción de un modelo de gestión gradual es 
indispensable para lograr los objetivos del plan bajo un principio de participación.

Capítulo II. Objetivos.

Artículo 8 Objetivos.

Este Plan Maestro tiene por objeto concretar las políticas, estrategias, programas, 
proyectos y metas relacionados con la movilidad del Distrito Capital, y establecer las 
normas generales que permitan alcanzar una movilidad segura, equitativa, inteligente, 
articulada, respetuosa del medio ambiente, institucionalmente coordinada, y financiera y 
económicamente sostenible para Bogotá y para la Región. Para el logro de estos fines, 
se establecen los siguientes objetivos específicos:

1. Contribuir al aumento de la productividad y competitividad de la región Bogotá 
Cundinamarca.

2. Mejorar la accesibilidad y conectividad de los sectores periféricos y rurales de la 
ciudad, con las distintas centralidades y el centro de la ciudad.

3. Contribuir al crecimiento inteligente considerando la interacción entre los usos del 
suelo y los modos de transporte de tal forma que se mejore la accesibilidad en 
concordancia con la descentralización de las grandes unidades de servicios y 
equipamientos.

4. Priorizar los subsistemas de transporte más sostenibles, como el transporte público o 
el transporte no motorizado (peatonal o bicicleta).

5. Articular en forma eficiente y competitiva los subsistemas vial, de transporte y de 
regulación y control del tráfico con tecnologías apropiadas.

6. Garantizar la seguridad vial a los diferentes grupos poblacionales, especialmente a los 
más vulnerables.

7. Articular mediante intercambiadores modales los diversos modos de transporte urbano 
e interurbano de pasajeros con el fin de optimizar los flujos de tráfico y de privilegiar 
aquellos modos menos contaminantes del medio ambiente.

8. Promover el funcionamiento logístico de la Ciudad- Región mediante acciones 
coordinadas entre actores públicos y privados para el desarrollo de centros logísticos, y 
soluciones viales así como estrategias para el reordenamiento del suelo de uso 
industrial.

9. Reducir los niveles de contaminación ambiental por fuentes móviles e incorporar 
criterios ambientales para producir un sistema de movilidad eco- eficiente.



10. Garantizar niveles de coordinación institucional entre las entidades responsables de 
la planeación, operación y control que respondan a los objetivos de un sistema regional 
de movilidad competitivo y articulado.

11. Conformar un modelo de gestión que propicie la participación de los diferentes 
actores institucionales y de la sociedad.

12. Adoptar el enfoque basado en procesos en las diversas actuaciones que desarrollen 
las entidades públicas distritales, quienes presten servicios a éstas, y los particulares 
cuyas funciones se relacionen con la movilidad.

13. Procurar la sostenibilidad financiera y de recursos para los proyectos del Plan 
Maestro de Movilidad.

14. Promover mecanismos de retribución o contribución por los impactos derivados de la 
movilidad.

LIBRO II. DE LOS SUBSISTEMAS EN PARTICULAR.

TÍTULO I. DE LOS SUBSISTEMAS VIAL Y VIAL PEATONAL.

Capítulo único. Estrategias.

Artículo 9 Objetivos de la acción sobre la infraestructura vial y vial peatonal.

La actuación de las entidades distritales competentes para intervenir, diseñar, construir, 
mantener y reparar la infraestructura vial, se concebirá sobre la base de criterios de 
jerarquización vial que incluye criterios de usos del suelo, de diseño geométrico y de 
normas de tránsito, siguiendo los siguientes criterios:

1. Inversión destinada a la construcción: Se atenderá prioritariamente, en su orden:

1.1. La construcción de vías destinadas al tránsito de peatones y ciclousuarios, como 
redes peatonales, andenes, alamedas, y ciclorrutas, con diseños ajustados a 
condiciones de seguridad mutua de los peatones - incluyendo personas limitadas-  y de 
los ciclousuarios y que resulten ambientalmente amigables. Se preferirán las soluciones 
a nivel para el cruce de peatones y ciclousuarios cuando sea técnicamente posible.

1.2. La mejora de la malla vial existente a través de la construcción de nuevos tramos e 
intersecciones viales que permitan la disminución de tiempos de viaje en la malla vial 
arterial, especialmente para el transporte público y garanticen al tiempo, provisión de 
infraestructura de franjas destinadas al tránsito de peatones y bicicletas así como de 
puentes peatonales.

1.3. La mejora de la malla vial de los sectores de uso industrial autorizados y definidos 
por el Plan de Ordenamiento Territorial a través de intersecciones viales que permitan 
consolidar hacia el Occidente y Suroccidente de la ciudad una infraestructura que facilite 
sus procesos logísticos de acceso- salida del Distrito.

1.4. El rediseño vial de intersecciones para reducir los conflictos de tráfico donde no se 
disponga de espacio y la adecuación a condiciones de tráfico calmado en zonas con 



usos residenciales, donde haya presencia simultánea de establecimientos educativos, o 
en aquellas donde sea alta la exposición de los usuarios más vulnerables del Sistema.

2. Inversión destinada al mantenimiento: Se atenderá prioritariamente:

2.1. Las vías que corresponden a rutas del transporte público.

2.2. Las vías peatonales y ciclorrutas existentes.

2.3. Las vías que conecten con centros logísticos (CLBR) propuestos en el presente 
plan.

2.4. Vías utilizadas por las macrorrutas del sistema de recolección de residuos sólidos.

2.5. Vías de tránsito predominantemente particular de alta densidad.

2.6. Las restantes.

PARÁGRAFO. La presente priorización no será obligatoria cuando se trate de la 
inversión de recursos con destinación específica.

Artículo 10 De la Planeación del Mantenimiento de la Infraestructura vial que se 
construya o rehabilite.

Con el fin de garantizar la sostenibilidad de los proyectos viales que emprenda el Distrito, 
el Instituto de Desarrollo Urbano en el nivel local, hará las proyecciones y cálculos 
necesarios para incluir dentro del presupuesto de la vigencia que corresponda, los 
valores correspondientes al mantenimiento preventivo de la infraestructura que se 
construya o rehabilite, una vez terminado el período de amparo de las garantías de 
estabilidad de la obra.

Para este fin buscará establecer valores aproximados de la intervención en pesos del 
año en que deba iniciar ésta, con base en criterios como sus materiales, el tipo de tráfico 
habitual, la duración de vías comparables y otros que le permitan aproximarse a la 
determinación del momento en que se requerirá el mantenimiento preventivo.

En los proyectos de presupuesto que se presenten para las vigencias en las cuales deba 
realizarse el mantenimiento preventivo, la Administración incluirá las partidas necesarias 
para su trámite ante el Concejo Distrital.

Artículo 11 De los proyectos de Infraestructura Vial y Vial peatonal.

Adóptense de manera general los siguientes proyectos:

* Estudio de jerarquización vial.

* Estudios de los corredores especializados de carga.

* Proyectos de intersecciones.

* Implementación de corredores para ciclorrutas.



Otros proyectos viales, los cuales deben ser ejecutados con menor prioridad que los 
proyectos de la red vial de transporte público y de especialización de corredores de 
carga.

TÍTULO II. DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE.

Capítulo I. Sistema de Transporte Público. Estrategias.

Artículo 12 Estructuración del sistema de movilidad.

El Sistema de Movilidad se estructurará teniendo como eje el Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá. D.C., con base en las estipulaciones del presente 
Decreto, y bajo las condiciones previstas en la Ley 310 de 1996, sus normas 
reglamentarias y modificatorias, y las demás disposiciones que prevean la integración 
del transporte público colectivo y el masivo.

Artículo 13 Definición del sistema integrado de transporte público.

El Sistema Integrado de Transporte Público tiene por objeto garantizar los derechos de 
los ciudadanos al ambiente sano, al trabajo, a la dignidad humana y a la circulación libre 
por el territorio, mediante la generación de un sistema de transporte público de pasajeros 
organizado, eficiente y sostenible para perímetro urbano de la ciudad de Bogotá.

El Sistema Integrado de Transporte Público comprende las acciones para la articulación, 
vinculación y operación integrada de los diferentes modos de transporte público, las 
instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el control del 
tráfico y el transporte público, así como la infraestructura requerida para la accesibilidad, 
circulación y el recaudo del sistema.

Artículo 14 Componentes del Sistema Integrado de Transporte Público ¿SITP-.

Hacen parte de sistema integrado de transporte público de Bogotá los siguientes 
componentes:

a. Transporte masivo.

b. Transporte público colectivo.

c. Transporte público individual.

Además lo complementan:

a. Red de intercambiadores modales.

b. Red de estacionamientos.

c. Red de peajes.

Artículo 15 Integración del Transporte Público.



El sistema integrado de transporte público se constituirá a partir de un proceso de 
integración operacional, tarifario e institucional de acuerdo con los principios 
constitucionales de coordinación y complementariedad, logrando una unidad física para 
los usuarios del transporte, que les garantice el acceso al servicio en condiciones de 
óptima calidad, economía y eficiencia. La base de integración será la siguiente:

* La Secretaría de Tránsito y Transporte es la autoridad de transporte público en Bogotá 
D. C., en los términos de la Ley, cuya responsabilidad es la definición de la política 
pública sectorial, regulación, vigilancia y control de las actividades del transporte y la 
coordinación de las instancias de ejecución de dicha política pública sectorial.

* La empresa TRANSMILENIO S. A., como ente gestor del transporte masivo, tiene la 
responsabilidad de la integración, evaluación y seguimiento de la operación del SITPC. 
En consecuencia le corresponde adelantar los procesos de selección necesarios para 
poner en marcha la integración con el actual sistema de transporte colectivo.

Artículo 16 Etapa I. Mejoramiento del Servicio Público y Formulación de 
Condiciones de Operación Integrada.

Con el fin de obtener un mejoramiento del servicio de transporte público y preparar su 
integración, en el periodo 2006 y diciembre de 2007, se iniciarán los estudios técnicos 
orientados a establecer:

a. La jerarquización de rutas.

b. La definición del proceso de modernización de los equipos de transporte.

c. La definición de infraestructura.

d. La adopción del sistema tarifario.

e. La integración del recaudo.

Artículo 17 Etapa II: Integración.

La administración distrital garantizará la integración del transporte colectivo mediante 
procesos licitatorios de selección de operadores en los cuales se establezcan 
condiciones objetivas que garanticen la democratización accionaria, la participación de 
propietarios de vehículos de servicio público en las empresas operadoras del sistema y 
la sostenibilidad de la composición accionaria de estas empresas. Ver el Decreto Distrital 
486 de 2006

Artículo 18 Seguimiento del sistema integrado de transporte público.

El seguimiento al proceso de conformación del sistema integrado de transporte público 
será responsabilidad del comité sectorial de movilidad, quien tendrá el apoyo del comité 
técnico de movilidad que funcionará como asesor técnico del mismo.

El comité técnico coordinará los estudios relacionados con la estructuración del sistema 
de transporte, la estructuración del sistema de recaudo, la estructuración financiera, 



económica y tarifaría del SITP, así como la estructuración jurídica y administrativa e 
institucional de los actores públicos y privados.

PARÁGRAFO: Los gremios económicos y de la producción, más representativos de la 
economía distrital, podrán ser invitados a las sesiones del Comité Sectorial de Movilidad.

Artículo 19 Transición

Para el funcionamiento del SITP se define una etapa de transición inicial de doce (12) 
meses contados a partir de la fecha de expedición del presente acto. Durante esta etapa 
la administración distrital tomará las disposiciones necesarias en cuanto a actividades y 
recursos para la integración operacional del sistema de transporte público.

Artículo 20 Supresión de la sobreoferta de transporte público colectivo.

Para eliminar la sobreoferta, la Administración Distrital, entre otras medidas, definirá las 
condiciones en las cuales se exigirá la desintegración física de vehículos de transporte 
público colectivo como condición para el ingreso de vehículos de transporte público al 
servicio. 

Artículo 21 De los proyectos en transporte público.

Adóptense de manera general los siguientes:

* Estudios técnicos para el diseño conceptual y de detalle de las rutas de alta, mediana y 
baja capacidad (internas y externas) del SITP. Incluye estaciones y terminales de 
intercambio modal.

* Estructuración técnica, jurídica y financiera de las licitaciones para la concesión de la 
operación integrada de las rutas del servicio flexible complementario: mediana 
capacidad, baja capacidad interna y baja capacidad externa.

* Capacitación a los propietarios registrados de vehículos de servicio público colectivo en 
aspectos tendientes a la formación de personas jurídicas, como sociedades, 
cooperativas u otras que les permitan concurrir a la formación de las mismas, entender 
los derechos y obligaciones de los asociados, la participación en los órganos directivos y 
las competencias de éstos, las formas de remuneración, la conformación del capital 
social, y en general todas aquellas que permitan hacer parte de la operación del sistema 
integrado de transporte público.

* Implementación de estaciones, terminales y patios de operación y mantenimiento para 
la operación del sistema integrado de rutas flexibles complementarias.

* Ampliación y adecuación del centro de control de operaciones del SITP; articulado con 
el centro de control de operaciones del actual sistema.

* Apoyo técnico a la STT para adelantar las gestiones tendientes a la integración del 
transporte colectivo actual.

Capítulo II. Del Transporte Individual en vehículos tipo taxi - Estrategias.



Artículo 22 Estrategia de racionalización del servicio.

El Distrito Capital directamente o a través de la iniciativa privada, incentivará la dotación 
de zonas amarillas fuera de vía, sitios de espera para vehículos tipo taxi, donde serán 
despachados atendiendo a una solicitud de la ciudadanía, a través de una o varias de las 
siguientes medidas:

1. En Intercambiadores modales: Se habilitarán áreas de espera que brindarán servicios 
no sólo para taxis de los usuarios que concurran hasta tales instalaciones, sino para 
aquellos que sean requeridos telefónicamente por usuarios en la zona donde se ubican. 
Se dispondrá para ello de zonas de estacionamiento cuyo valor no esté asociado a la 
duración, sino simplemente a la recuperación de los costos de vigilancia, mantenimiento 
del área y de los medios de despacho. Esta infraestructura podrá ser operada por 
particulares, previo proceso licitatorio por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte, 
titular del servicio. El acceso a las instalaciones será dable para todo vehículo tipo taxi 
que posea sus documentos en regla, sin que sea necesario pertenecer a una empresa 
habilitada en particular. La Secretaría de Tránsito y Transporte, y el Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital definirán las características de operación y las 
condiciones de infraestructura, respectivamente.

2. Por Iniciativa de empresas habilitadas de transporte público individual: Se realizarán 
programas de mercadeo con grupos de empresas habilitadas de vehículos tipo taxi para 
que se provean, en zonas fuera de vía determinadas de la ciudad, áreas de espera para 
los vehículos, en espera de despacho vía telefónica, radio telefónica o electrónica a las 
cuales soliciten sus servicios los usuarios. Deberá admitirse vehículos de empresas 
diferentes a las operadoras del área. La Secretaría de Tránsito y Transporte, definirá las 
condiciones mínimas de operación.

3. Todo polo generador de viajes de taxi, deberá reservar dentro de sus instalaciones de 
estacionamiento, espacio para el ascenso de pasajeros a los vehículos taxi, y se 
abstendrá de utilizar las zonas de espacio público para ello, con salvedad de las que 
provea la Administración Distrital.

Artículo 23 Esquema tarifario.

La autoridad distrital de transporte redefinirá el estudio de costos del esquema tarifario 
teniendo como referente las medidas contenidas dentro del artículo precedente.

Artículo 24 Control a la prestación ilegal del servicio.

Como complementarios al control y vigilancia, se adoptarán medios tecnológicos 
automatizados tendientes a detectar la prestación ilegal del servicio en los términos de 
las disposiciones legales de tránsito y transporte que generen las pruebas para adelantar 
las acciones administrativa
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DECRETO 831 DE 1999

(Diciembre 03)

Por el cual se reglamenta el Acuerdo 4 de 1999, del Concejo de Santa Fe de 
Bogotá y se dictan otras disposiciones.

EL ALCALDE MAYOR DE SANTA FE DE BOGOTÁ, D.C.,

 en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las 
conferidas por el artículo 38 numeral 4 del Decreto Constitucional 1421 de 1993 

y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 1, 2 y 365 de la Constitución Política, los 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, los cuales deberán 
ser prestados en forma eficiente a todos los habitantes de la colectividad.

Que de conformidad con las Leyes 336 de 1996 y 105 de 1993, las autoridades 
competentes deberán diseñar y ejecutar políticas dirigidas a fomentar el uso de los 
medios de transporte como servicio público esencial, racionalizando los equipos de 
transporte de acuerdo con la demanda, y propendiendo por el uso de medios de 
transporte masivo, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los 
usuarios.

Que un sistema de transporte masivo de pasajeros ha sido definido por las Leyes 336 
de 1996, 86 de 1989 y el Decreto 3109 de 1997, como el servicio que se presta a 
través de una combinación organizada de infraestructura y equipos, en un sistema que 
cubre un alto volumen de pasajeros, y que da respuesta a un porcentaje significativo 
de necesidades de movilización, encontrándose integrado por el conjunto de predios, 



equipos, señales, paraderos, estaciones, e infraestructura vial utilizados para satisfacer 
la demanda de transporte en un área urbana.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas de Santa Fe de 
Bogotá, D.C., 1998 - 2001, adoptado mediante el Acuerdo 6 de 1998 del Concejo de 
Santa Fe de Bogotá, estableció que los buses son y seguirán siendo el eje principal del 
sistema de transporte masivo de la ciudad, aun después de la construcción del Metro, 
por lo que se considera primordial reestructurar este servicio y permitir su operación 
con prioridad de utilización de las vías. Se busca que los buses funcionen dentro de 
una red con el Metro, flexible y adaptable a la demanda, que permita a los usuarios 
intercambios modales e intermodales. En consecuencia con lo anterior, se contempla 
en el plan, la provisión de infraestructura especializada para soportar el sistema. Esta 
incluirá: Vías de uso exclusivo para los buses, habilitación de corredores férreos, 
adecuación de rutas alimentadoras de uso mixto y diseño y construcción de estaciones 
y paraderos. Por otra parte, se definirán las condiciones técnicas del equipo rodante 
requerido para brindar un servicio eficiente, de calidad y menor impacto ambiental que 
el actual y se tomarán las medidas administrativas necesarias para que, en el menor 
plazo, el servicio se preste en forma exclusiva con vehículos que cumplan con las 
mismas.

Que según el Acuerdo 6 de 1998 la coordinación de las acciones, la redefinición del 
esquema empresarial de operación del sistema, y la implantación del nuevo sistema de 
rutas, tarifario y de pago a los prestatarios del servicio, estará a cargo de la nueva 
empresa distrital especializada en el tema que se constituya para estos efectos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo 6 de 1998, y para 
los efectos previstos en el artículo 2 de la Ley 310 de 1996, el Concejo de Santa Fe de 
Bogotá expidió el Acuerdo 4 de 1999, por medio del cual autorizó la creación de la 
sociedad Empresa de Transporte del Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A.-, 
autorizando la participación de la Alcaldía Mayor como accionista de la misma junto 
con otras autoridades del Distrito Capital, y atribuyendo a la sociedad la gestión, 
organización y planeación del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital bajo la modalidad de transporte terrestre automotor, 
empresa que fue constituida mediante la Escritura Pública No. 1528 del 13 de octubre 
de 1999 de la Notaria 27 del Círculo de Santa Fe de Bogotá.

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo 6 de 1998, se 
ha determinado el desarrollo de infraestructura especial que será destinada de manera 
específica y exclusiva a la operación del mismo, a partir de corredores troncales 
especializados dotados de carriles de uso exclusivo del sistema, estaciones, puentes y 
plazoletas de acceso peatonal especial y específicamente diseñadas para facilitar a los 
usuarios el uso del sistema,. todo lo cual viene siendo ejecutado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU -, conforme corresponde al cometido estatal que le ha sido 
atribuido mediante el Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Santa Fe de Bogotá.

Que de conformidad con los artículos 17 y 34 de la Ley 105 de 1993, hacen parte de la 
infraestructura Distrital de transporte, las vías urbanas, suburbanas y aquellas que 
sean propiedad del Distrito, así como que los predios adquiridos para la construcción 
de las obras de infraestructura de transporte que figurarán a nombre de la entidad 
pública adquiriente de los predios.



Que de conformidad con el Acuerdo 18 de 1999 del Concejo de Santa Fe de Bogotá le 
corresponde a la Defensoría del Espacio Público la óptima administración del 
patrimonio inmobiliario de la ciudad, administración del patrimonio inmobiliario de la 
ciudad, administración que puede ejercer en forma directa o indirecta.

Que habiendo siendo constituida la sociedad TRANSMILENIO S.A., para ser la titular 
del Sistema de Transporte Público Masivo Urbano de Pasajeros en el Distrito Capital y 
su área de influencia, bajo la modalidad terrestre automotor, el cual se encuentra 
definido y compuesto, conforme a lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 3109 
de 1997, corresponde a TRANSMILENIO asumir la titularidad de la infraestructura del 
sistema, compuesta, entre otros, por el conjunto de predios, equipos, señales, 
paraderos, estaciones, corredores troncales y demás infraestructura vial utilizados por 
el sistema.

Que en aras de garantizar la eficiente e ininterrumpida prestación del servicio público 
esencial del transporte masivo de pasajeros, a cargo de la Empresa TRANSMILENIO 
S.A., se requiere, para que ésta pueda desarrollar íntegramente su objeto social o 
cometido estatal, que participe en los procesos de gestión, organización y planeación 
del tránsito, transporte e infraestructura dentro de la zona de influencia del sistema, tal 
y como se estableció en el Acuerdo 6 de 1998 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, 
para lo cual se deberá reglamentar el Acuerdo 4 de 1999 del Concejo de Santa Fe de 
Bogotá.

Que conforme a lo previsto en el artículo 3, numeral 4 del Acuerdo 4 de 1999 del 
Concejo Distrital, corresponde a TRANSMILENIO S.A., celebrar los contratos 
necesarios para la prestación del servicio de transporte masivo.

Que habiendo sido reconocida la Secretaría de Tránsito y Transporte como Autoridad 
Única de Transporte para el Distrito Capital, conforme a la Resolución 266 del 16 de 
febrero de 1999, expedida por el Director de Transporte Ferroviario del Ministerio de 
Transporte, es necesario precisar las funciones que le corresponden en relación con la 
funcionalidad del Sistema de Transporte Masivo Transmilenio, y la armonización de las 
competencias que le son propias conforme a la Ley, con aquellas que fueron atribuidas 
a Transmilenio S.A., por los Acuerdos 6 de 1998 y 4 de 1999.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objetivo General. Las competencias y funciones que se reglamentan por 
medio (Sic) este Decreto, tienen por finalidad garantizar la eficiencia, eficacia, 
economía y continuidad en la prestación del servicio público esencial masivo de 
pasajeros, en la modalidad terrestre automotor, en el Distrito Capital y su área de 
influencia a cargo de TRANSMILENIO S.A., bajo la coordinación institucional de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Santa Fe de Bogotá, como máxima autoridad 
rectora del tránsito y transporte del Distrito y Autoridad Única de Tránsito.



Parágrafo.- De conformidad con el Decreto 1023 de 1997, la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Santa Fe de Bogotá, como Autoridad Única de Tránsito, ejercerá 
funciones de planificación, organización, control y vigilancia, las cuales deberá realizar 
con criterios unificados de planificación urbana, obras públicas y tránsito y transporte.

Artículo 2º.- Definición del Sistema Transmilenio. De conformidad con la Ley 86 de 
1989, el Sistema Transmilenio se encuentra integrado por la combinación organizada 
de infraestructura, predios, equipos, señales, paraderos, estaciones utilizados para la 
eficiente y contínua prestación del servicio público esencial de transporte masivo de 
personas, a través de buses dentro del perímetro urbano de Santa Fe de Bogotá, D.C.

Artículo 3º.- Gestión del Sistema Transmilenio. De conformidad con los Acuerdos del 
Concejo de Santa Fe de Bogotá 6 de 1998 y 4 de 1999, y con el presente Decreto, le 
corresponde a TRANSMILENIO S.A., la gestión, organización, planeación, supervisión, 
regulación, control y responsabilidad del Sistema de Transporte Público Masivo 
Urbano de Pasajeros en el Distrito Capital bajo la modalidad de transporte terrestre 
automotor, en las condiciones que señalen las normas vigentes y según las políticas 
generales que determine la Secretaría de Tránsito y Transporte.

Artículo 4º.- Titularidad del Sistema Transmilenio. Para todos los efectos legales, 
TRANSMILENIO S.A., será el titular del Sistema Transmilenio, conforme a lo 
establecido por la Ley 310 de 1996.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 5º.- Condiciones para la Habilitación de los Operadores. Modificado por el 
art. 1, Decreto Distrital 836 de 1999. Las condiciones y requisitos en materia de 
organización, capacidad financiera y origen de los recursos, capacidad técnica y de 
seguridad que se requieren para la obtención del permiso de operación que le permita 
a una empresa explotar económicamente la actividad del transporte público en el 
Sistema Transmilenio, estarán determinadas en el pliego de condiciones que orienten 
las licitaciones públicas que TRANSMILENIO S.A., convoque para otorgar las 
concesiones correspondientes.

Corresponderá a la Secretaría de Tránsito y Transporte, en su calidad de Autoridad 
Única de Transporte, conceder a las empresas operadoras la habilitación para la 
prestación del servicio, a que se refieren los artículos 11 de la Ley 336 de 1996 y 5 del 
Decreto 3109 de 1997, para lo cual, previo a la apertura de la licitación pública 
correspondiente, certificará que los pliegos de condiciones establecen los requisitos 
para la habilitación.

Artículo 6º.- Contratos de Concesión para la Operación del Sistema Transmilenio. De 
conformidad con los Acuerdos 6 de 1998 y 4 de 1999, corresponde a TRANSMILENIO 
S.A., mediante contratos de concesión adjudicados en licitación pública vincular a la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros, a las empresas interesadas 
en explotar económicamente dicha actividad dentro del Sistema Transmilenio. 
Igualmente, mediante el contrato de concesión, Transmilenio S.A., otorgará a los 
adjudicatarios de las licitaciones respectivas el permiso de operación para el desarrollo 



de la actividad de transporte público de pasajeros en el Sistema Transmilenio, tal como 
lo autorizan los artículos 19 de la Ley 336 de 1996 y 3 numeral 7 de la Ley 105 de 
1993.

En todo caso, conforme a lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 3 del Acuerdo 4 de 
1999, la sociedad Transmilenio S.A., será responsable de la prestación del servicio 
cuando se declare desierto un proceso de selección, o cuando se suspendan o 
terminen anticipadamente los contratos o se declare la caducidad de los contratos con 
los operadores privados por las causas previstas en la ley o en los contratos, a efectos 
de lo cual podrá prestarlo directamente de manera transitoria.

Artículo 7º.- Acto de Habilitación. La Secretaría de Tránsito y Transporte de Santa Fe 
de Bogotá, como Autoridad Única de Tránsito, habilitará para prestar el Servicio 
Público de Transporte Masivo de Pasajeros, bajo la modalidad terrestre automotor, a 
quienes hayan sido adjudicatarios de las licitaciones convocadas por TRANSMILENIO 
S.A., para otorgar las concesiones correspondientes.

Artículo 8º.- Condiciones Técnicas y Operativas del Sistema Transmilenio.
Corresponde a TRANSMILENIO S.A., la determinación de las condiciones y 
estándares de funcionamiento del Sistema Transmilenio en todos los aspectos que se 
relacionen con su operatividad en condiciones de seguridad, continuidad y regularidad 
del servicio, y en consecuencia estará facultado para definir, entre otros aspectos, los 
recorridos, itinerarios, trayectos y servicios de la operación, los estándares de 
cumplimiento y desempeño de las personas o sociedad operadoras, los tiempos de 
espera en estaciones, las velocidades máximas de operación, y los estándares, 
tipología, dotación mínima y características técnicas de la flota al servicio del Sistema.

Artículo 9º.- Control de Operación. TRANSMILENIO S.A., como titular del Sistema 
Transmilenio, ejercerá el control de la operación, facultad que ejercerá en los términos 
y condiciones que determine a través de instructivos o reglamentos de carácter 
general, o conforme a las condiciones que se prevean en los contratos de concesión, 
según el caso.

Artículo 10º.- Tarifas al Usuario por el Servicio del Sistema. La tarifa al usuario por el 
uso del servicio de transporte público masivo de pasajeros, bajo la modalidad terrestre 
automotor, será integrada, debiendo cumplir con principios de autosostenibilidad y 
costeabilidad de la tarifa, y se instrumentará mediante la determinación de una tarifa 
técnica equilibrada que incorporará la canasta de costos de la operación del Sistema 
Transmilenio, y que tendrá en consideración el volumen de usuarios del mismo.

Dicha tarifa junto con sus ajustes deberá quedar prevista y regulada en los contratos 
de concesión que se celebren con las empresas operadoras del Sistema, para lo cual 
Transmilenio S.A., efectuará los estudios y aplicará las metodologías que 
correspondan, dentro de las condiciones y reglamentos que al efecto establezca la 
Ley.

Corresponde a TRANSMILENIO S.A. la aplicación de la tarifa al público del Sistema 
Transmilenio, la cual se entiende establecida por vía de lo dispuesto en el presente 
artículo.



Artículo 11º.- Control y Vig ilancia. Le corresponde a TRANSMILENIO S.A., como 
responsable del control y vigilancia de las empresas habilitadas para explotar 
económicamente la actividad de transporte público en el Sistema Transmilenio, 
imponer las sanciones y multas contractuales, cuando quiera que estas omitan o violen 
las reglas y condiciones establecidas en los contratos de concesión, sin perjuicio de las 
competencias asignadas a otras autoridades.

Artículo 12º.- Reg istro de Veh í culos y Certificado de Vinculación al Servicio.
TRANSMILENIO administrará la base de datos en la cual se registrarán los vehículos 
vinculados al servicio del Sistema Transmilenio, el cual se hará constar en un 
Certificado de Vinculación al Servicio -CVS-, que será expedido por TRANSMILENIO 
una vez acreditados los requisitos que la sociedad titular del Sistema deberá 
establecer al efecto facultad que se ejercerá sin perjuicio de las funciones que 
correspondan a la Secretaría de Tránsito y Transporte según sus normas orgánicas.

Ver  Resolución de Transmilenio 1402 de 2000

Los vehículos sólo podrán ser registrados como vinculados al servicio cuando se 
verifique la idoneidad de sus condiciones técnicas y de tránsito, de conformidad con 
los reglamentos que expidan TRANSMILENIO S.A., y las demás autoridades 
competentes.

TÍTULO III

INFRAESTRUCTURA ESPECIAL Y

EXCLUSIVA DEL SISTEMA TRANSMILENIO 

Ver  Resolución de Transmilenio 1402 de 2000

Artículo 13º.- Infraestructura y otros Componentes del Sistema Transmilenio. De 
conformidad con la Ley 86 de 1989 y el Acuerdo 6 de 1998 del Concejo de Bogotá, 
forman parte del Sistema Transmilenio el conjunto de predios, infraestructura vial, 
corredores troncales especializados, carriles de uso exclusivo del sistema, equipos, 
señales, paraderos, estaciones, puentes, plazoletas de acceso peatonal especial y 
demás bienes utilizados para la prestación del Servicio de Transporte Público Urbano 
de Pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, bajo la modalidad de 
transporte terrestre automotor.

Artículo 14º.- Racionaliz ación del Uso de Carriles. TRANSMILENIO S.A., como titular 
del Sistema Transmilenio, de conformidad con la ley tendrá la facultad de disponer 
sobre el uso de los carriles que se destinen en forma exclusiva a la operación del 
Sistema Transmilenio, y podrá autorizar su utilización para vehículos diferentes de 
aquellos que se vinculen a la operación del servicio, en condiciones que deberán 
preservar la seguridad, regularidad y permanencia del servicio de transporte público 
masivo.

Parágrafo.- La Secretaría de Tránsito y Transporte del Distrito Capital, controlará y 
vigilará que vehículos, personas y empresas de transporte que no se encuentren 
habilitadas y autorizadas para explotar económicamente la actividad del transporte 



público en el Sistema Transmilenio utilicen o hagan uso de los carriles de uso 
exclusivo del sistema.

Artículo 15º.- Construcción,  Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura del Sistema 
Transmilenio. Corresponde al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - la construcción, 
mantenimiento y mejora de la infraestructura específica y exclusiva que se utilizará en 
la operación del Sistema Transmilenio, a que se refiere el artículo 13 de este Decreto.

Artículo 16º.- Administración de la Infraestructura del Sistema Transmilenio.
Corresponde a TRANSMILENIO S.A., la administración de la infraestructura específica 
y exclusiva del Sistema Transmilenio, para lo cual determinará, en coordinación con 
las autoridades competentes y dentro del marco legal, las explotaciones colaterales 
que conforme a las condiciones físicas, tecnológicas y de utilización del Sistema, 
puedan llevarse a cabo para promover y beneficiar la prestación del servicio público de 
transporte masivo. A este efecto, se determinarán las condiciones sobre el uso los 
bienes, servicios o actividades del Sistema, de los cuales se puedan derivar beneficios 
económicos que contribuyan a la sostenibilidad del Sistema y a la conservación y 
mejoramiento del espacio público.

Artículo 17º.- Convenios Interadministrativos. Para efectos de la cesión, disposición, 
entrega, construcción, mantenimiento, mejora y administración de la infraestructura 
específica y exclusiva del Sistema Transmilenio, se celebrarán los convenios 
interadministrativos entre TRANSMILENIO y las demás entidades o autoridades 
Distritales, estableciéndose los plazos o períodos de entrega, las condiciones técnicas 
de construcción y mantenimiento, plazos, períodos y demás aspectos relacionados con 
la infraestructura del Sistema Transmilenio.

En tales convenios se deberá detallar y especificar la infraestructura destinada de 
manera especial y exclusiva al Sistema Transmilenio.

TÍTULO IV

COMITÉ DE PLANEACIÓN DE TRANSPORTE

Artículo 18º.- Coordinación Interinstitucional. Para el logro de los objetivos que se 
persiguen con las funciones y competencias que le corresponden a las autoridades de 
infraestructura vial, Tránsito y Transporte del Distrito, se crea el Comité de Planeación 
de Transporte, que tiene por objetivo la planeación coordinada del tránsito y transporte 
con los Sistemas de Transporte Masivo, bajo la dirección y orientación de la Secretaría 
de Tránsito y Transporte de Santa Fe de Bogotá, como Autoridad Única de Tránsito.

Artículo 19º.- Comité de Planeación de Transporte. El Comité de Planeación de 
Transporte del Distrito Capital, estará conformado por un Subcomité Técnico y un 
Subcomité Decisorio.

Artículo 20º.- Subcomité Técnico. El Subcomité Técnico estará conformado así:

a. Un delegado técnico de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Santa Fe de 
Bogotá. 

b. Un delegado técnico del Instituto de Desarrollo Urbano. 



c. Un delegado técnico de Transmilenio S.A. 

Artículo 21º.- Funciones del Subcomité Técnico. Son funciones del Subcomité Técnico 
las siguientes:

a. Estudiar y proponer la fijación de planes y políticas sectoriales, en las materias 
propias de su competencia. 

b. Estudiar y analizar los proyectos de inversión sectoriales presentados por las 
entidades del sector. 

c. Estudiar y sugerir las soluciones a los problemas o conflictos de competencia que 
se presenten entre los distintos modos de transporte. 

d. Las demás que le sean asignadas por la ley, el Alcalde Mayor y por el Comité de 
Decisión. 

Artículo 22º.- Subcomité de Decisión. El Subcomité de Decisión estará conformado 
por los siguientes funcionarios, cuya asistencia es personal e indelegable:

a. El Secretario de Tránsito y Transporte de Santa Fe de Bogotá, quien lo presidirá. 

b. El Director del Instituto de Desarrollo Urbano. 

c. El Gerente General de Transmilenio. 

d. El Asesor del Alcalde Mayor encargado de la coordinación del Proyecto Metro. 

Parágrafo.- La Secretaría Técnica del Comité Decisorio la ejercerá la Subsecretaría de 
Planeación de la Secretaría de Tránsito y Transporte.

Artículo 23º.- Funciones del Subcomité Decisorio. Son funciones del Subcomité 
Decisorio las siguientes:

a. Aprobar los planes y políticas sectoriales. 

b. Diseñar la política del sector. 

c. Las demás que le sean asignadas por la ley y por el Alcalde Mayor. 

Artículo 24º.- Sesiones. El Subcomité Decisorio se reunirá en forma ordinaria por lo 
menos cada seis (6) meses y extraordinariamente cuando sea convocados por su 
presidente.

Artículo 25º.- Deliberación y Decisiones. El Subcomité Decisorio sesionará 
válidamente con la mayoría de sus miembros y sus decisiones las tomará con el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26º.- Reg lamento. El Subcomité Decisorio, por unanimidad adoptará su 
propio reglamento y el del Subcomité Técnico.



Artículo 27º.- Vig encia y Derog atorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a 3 de diciembre de 1999.

El Alcalde Mayor, 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO.

NOTA: Publicado en el Registro Distrital No. 2037 de diciembre 3 de 1999.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION         
Nit:                 900.394.791-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02043622
Fecha de matrícula:   12 de noviembre de 2010
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 24 A No. 59 - 42 Torre 3
                                    Oficina 504                      
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: radicacioncorrespondencia@masivocapital.co
Teléfono comercial 1:               2205060
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Calle 24 A No. 59 - 42 Torre 3
Oficina 504                      
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
radicacioncorrespondencia@masivocapital.co
Teléfono para notificación 1:           2205060
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  noviembre  de 2010 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de
2010,  con  el No. 01428611 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial   denominada   MASIVO   CAPITAL   S   A  S-  EN
REORGANIZACION.
 
 
Que,  por  Acta  del  11  de  noviembre  de  2010,  fue  adicionada al
documento de constitución.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 0840 del 18 de mayo de 2016, inscrito el 26
de  mayo  de  2016  bajo el No. 00153848 del libro VIII, el juzgado 26
civil  del  circuito  de Bogotá, comunico que en el proceso verbal No.
2016-00087   de:  Domingo  Moreno  Bernal,  Yamile  Valero  Gutierrez,
contra:  Gustavo  Herrera  García,  empresa  MASIVO CAPITAL S.A.S., se
decretó  la  inscripción de la demanda en las acciones y cuotas partes
sociales de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 22 de enero de 2021, el Juzgado 29 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  ordenó  la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal (responsabilidad
civil   extracontractual)   No.   110013103029202000358-00   de  Maria
Esperanza  Cardenas  Martinez  CC.  51.707.032,  Maria  Nancy Cardenas
Martinez  CC.  51.610.322, Leonardo Cardenas Maldonado CC. 80.720.030,
Yineth  Viviana  Vargas  Cardenas  CC.  1.026.278.279,  Jorge Leonardo
Vargas  Cardenas  CC.  1.023.890.103,  Juan Andres Vargas Cardenas CC.
1.000.212.867,  Derly  Constanza  Vargas  Cardenas CC. 1.023.864.194 y
Angela  Patricia  Vargas  Cardenas CC. 1.014.191.824, Contra: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA, MASIVO CAPITAL SAS EN REORGANIZACION y Jaime
Duvan  Primiciero  Zambrano  CC.  80.747.382,  la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 15 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188018
del libro VIII.
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  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Que  en  virtud  de Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 400-006705 del
30  de  marzo  de  2017,  inscrito  el  12  de  abril  de 2017 bajo el
No.00003333  del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades resolvió
admitir el proceso de reorganización en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud de Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000057 del
07  de  abril  de  2017,  inscrito  el 12 de abril de 2017 bajo el No.
00003333  de libro XIX, la Superintendencia de Sociedades comunica que
mediante  Auto  No.  400-006705  se  decretó  admitir  el  proceso  de
reorganización de la sociedad.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Auto No. 400-006705 del 30 de marzo de 2017, inscrito el
12  de  abril  de  2017  bajo el No. 00003333 del libro XIX, se nombró
promotor  dentro  del  trámite  de reorganización en la sociedad de la
referencia  a:  Nombre:  Biviana  del  Pilar  Torres  C.C.  52.864.379
Dirección  del  promotor:  Avenida  calle  24  No.  51-40  oficina 907
Teléfono   o   fax:   7557445   celular  3164736840-3182530235  Correo
electrónico: bibiana.Torres@gmail.Com
                              CERTIFICA:
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Acta No. 400-000609
del  28  de  mayo de 2019, inscrito el 12 de Junio de 2019 bajo el No.
00004211  del libro XIX, la Superintendencia De Sociedades confirmó el
acuerdo de reorganización de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Operar  la  concesión,  cuyo objeto será la explotación preferencial y
no  exclusiva  de  la prestación del servicio público de transporte de
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pasajeros  dentro  del  esquema  del  sistema  integrado de transporte
público  de  pasajeros (SIP): 1) Usaquén, 2) Engativá, 3) Fontibón, 4)
San  Cristóbal,  5)  Suba  Oriental,  6)  Suba Centro, 7) calle 80, 8)
troncal  -  zona franca, 9) Kennedy, 10) Bosa, 11) Perdomo, 12) Ciudad
Bolívar  y  13)  Usme,  para  las  zonas que resulte adjudicatario. La
sociedad  podrá  ejecutar  todos  los actos comerciales lícitos que le
permitan  desarrollar  adecuadamente  su objeto social único, especial
pero  no  exclusivamente,  la  importación y exportación de vehículos,
carrocerías,   chasis,   repuestos   y   demás  maquinaria  y  equipos
relacionados  con  el sector automotriz y/o de transporte que resulten
necesarios   para  el  desarrollo  de  su  objeto  social  único.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior, para el otorgamiento de garantías a favor
de  cualquier entidad o individuo, nacional o extranjero, se requerirá
la   autorización   previa   y  expresa  de  la  asamblea  general  de
accionistas,  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  los  presentes
estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $120.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $101.663.050.000,00
No. de acciones    : 10.166.305,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $101.663.050.000,00
No. de acciones    : 10.166.305,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración inmediata de la compañía, su representación legal y
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la  gestión  de  los  negocios  sociales  estarán  a cargo del Gerente
General,  quien  tendrá  dos  (2)  suplentes  para  ocupar el cargo en
ausencia  temporal  o absoluta del principal, con las mismas funciones
y  limitaciones  que  éste.  El  Gerente General y sus suplentes serán
elegidos  para  periodos  de  un (1) año, reelegibles indefinidamente,
pudiendo  ser  removidos  libremente  antes  del  vencimiento  de  sus
períodos, en la forma establecida en estos estatutos y la Ley.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Representante   Legal   de  la  sociedad  es  un  mandatario  con
representación,  investido  de  funciones ejecutivas y administrativas
que,  como  tal,  tiene  a  su  cargo  la  representación  legal de la
compañía,  la gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la
acción  administrativa, la coordinación y la supervisión general de la
empresa;  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y a las disposiciones legales, con sujeción a las órdenes e
instrucciones  impartidas  por la asamblea general de accionistas y la
junta  directiva,  según  corresponda. Son funciones del representante
legal  las  siguientes: Ejercer la representación legal de la compañía
en  todos  los  negocios  y actividades comprendidos dentro del objeto
social,  ante  los  accionistas,  ante  terceros  y ante toda clase de
autoridades  del  orden  administrativo y jurisdiccional. Celebrar, en
nombre  de  la  compañía,  operaciones o contratos de cualquier tipo y
naturaleza,  debiendo  obtener  la  autorización de la junta directiva
respecto   de   aquellos  contratos  cuya  cuantía  sea  o  exceda  el
equivalente  a  dos  mil  (2.000)  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  al  momento  de solicitarse la correspondiente autorización,
así  como  para  la compra y venta de inmuebles, cualquiera que sea su
cuantía.  Celebrar  todo tipo de contratos o acuerdos en virtud de los
cuales  se  pretenda  disponer  mediante venta, cesión, arrendamiento,
usufructo  o  cualquier  otra forma, de la totalidad de los activos de
la  sociedad,  o  de  una  parte  sustancial  de  los mismos, debiendo
solicitar  autorización  de  la  asamblea de accionistas para realizar
transacciones  sobre  activos cuyo valor sea o exceda el cincuenta por
ciento  (50%)  del  valor de los activos totales de la compañía, según
libros,  sea  que  la  disposición  se  perfeccione  en  una  o varias
transacciones  con  unidad  de  propósito.  Celebrar,  en nombre de la
compañía,  contratos  con  compañías relacionadas con los accionistas,
previa  autorización  de  la junta directiva. Terminar anticipadamente
el(los)  contrato(s)  de  concesión, así como tomar cualquier decisión
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que   pueda   resultar   en  dicha  terminación  anticipada,  única  y
exclusivamente  cuando  cuente con autorización previa y expresa de la
asamblea  de  accionistas. Rendir cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio,  dentro del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire de su cargo y cuando se las exija la asamblea general
de  accionistas.  Autorizar  con  su  firma  los documentos públicos o
privados  que  así lo requieran y que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad, de conformidad
con  lo  establecido  en  los  presentes  estatutos.  Presentarle a la
asamblea  de  accionistas, en sus reuniones ordinarias, los documentos
de  que  tratan los Artículos 446 y 291 del Código de Comercio y 46 de
la  Ley  222  de  1995. Mantener permanentemente informadas a la junta
directiva   y  a  la  asamblea  general  de  accionistas,  acerca  del
desempeño  de  sus  funciones,  así  como  del  funcionamiento  de las
diferentes  áreas  de la sociedad. Tomar todas las medidas que reclame
la  conservación  de  los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados   bajo   su   dependencia   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que  exijan  la buena marcha de la compañía. Actuar con
total  transparencia,  revelar la existencia de posibles conflictos de
interés,  y  velar  por  el estricto cumplimiento de las disposiciones
legales  y  estatutarias,  así  como  del  código  de  bueno gobierno.
Abstenerse  de  participar en actos que impliquen conflicto de interés
o   competencia  con  la  sociedad.  Guardar  y  proteger  la  reserva
comercial   e  industrial  de  la  sociedad.  Abstenerse  de  utilizar
indebidamente  información  privilegiada.  Dar  un  trato equitativo a
todos  los  socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección y
el  de  preferencia  de  todos  ellos.  Efectuar  los actos que estime
convenientes  para  el  buen funcionamiento de la sociedad, respetando
siempre  la  competencia  de  los  órganos  sociales.  Velar porque se
permita  la  adecuada  realización  de  las  funciones de la revisoría
fiscal.  Ejercer  la  representación  legal judicial de la sociedad, y
constituir  apoderados  para  que  representen  los  intereses  de  la
empresa,  en  los  procesos  judiciales  o  actuaciones  y/o  procesos
extrajudiciales   de   cualquier   jurisdicción,   en   los  que  ésta
intervenga,  ya  sea  que actúe como demandante, demandada, reclamante
y/o  tercero,  y en general cualquiera que sea su condición. Las demás
señaladas en los estatutos y en la Ley.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por Acta No. 124 del 9 de agosto de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2018 con el No. 02366090
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   German  Eduardo Del Rio   C.C. No. 000000079940386 
                  Fonseca                                            
 
Por  Acta  No.  89  del  17  de noviembre de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2016 con el
No. 02162676 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Maria    Flor    Rincon   C.C. No. 000000035336542 
Gerente           Cifuentes                                          
General                                                              
 
Por  Acta  No.  125  del 20 de septiembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380564 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            John           Fernando   C.C. No. 000000079754527 
Suplente    Del   Castellanos Dominguez                              
Gerente                                                              
General                                                              
 
 
Que  por  documento  privado  No.  Sin  Núm. del 23 de agosto de 2017,
inscrito  el  25 de agosto de 2017, bajo el No. 02254139 del libro IX,
Cardenas  Avila  Luis Felipe renunció al cargo de suplente del gerente
general  de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados en
la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  por documento privado No. Sin Núm. del representante legal del 13
de  julio  de  2018,  inscrito  el  30  de  julio  de 2018 bajo el No.
02361350  del  libro  IX,  Casas  Celis  Fernando renunció al cargo de
gerente  general  de  la  sociedad  de  la referencia, con los efectos
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señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 22 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2021 con el No.
02685394 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    INGENIERIA MARCH S.A.S    N.I.T. No. 000008305141987
 
Segundo Renglon   EMPRESA    VECINAL   DE   N.I.T. No. 000008600320290
                  TRANSPORTES   DE   SUBA                            
                  S.A EVETRANS S.A                                   
 
Tercer Renglon    INVERSIONES   ECOMODELO   N.I.T. No. 000009003603257
                  S.A.S.       -       EN                            
                  LIQUIDACION                                        
 
Cuarto Renglon    EL SAUCE INVERSIONES SA   N.I.T. No. 000009000979211
 
Quinto Renglon    Alvaro        Velasquez   C.C. No. 000000019129947 
                  Caicedo                                            
 
Sexto Renglon     Johanna   Maria   Salem   C.C. No. 000000022565804 
                  Gandur                                             
 
Septimo Renglon   Gladys  Aurora Bermudez   C.C. No. 000000041347334 
                  Salgado                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    ESVEL S.A.S.              N.I.T. No. 000009000785832
 
Segundo Renglon   Ramiro Rivera Suarez      C.C. No. 000000019084344 
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Tercer Renglon    CREDITRANS S A S          N.I.T. No. 000008002225400
 
Cuarto Renglon    William   Javier  Lopez   C.C. No. 000000079411503 
                  Cortes                                             
 
Quinto Renglon    Orlando     De    Jesus   C.C. No. 000000071587533 
                  Martinez Gomez                                     
 
Sexto Renglon     Andrea Ramirez Velandia   C.C. No. 000000052435743 
 
Septimo Renglon   Adriana  Milena  Rivera   C.C. No. 000000052933834 
                  Bernal                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 001 del 31 de marzo de 2011, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2011 con el No.
01473472 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 000008300008189
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  26 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2019 con el
No. 02504421 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea   Paola  Mendoza   C.C.  No.  000001020732933
Principal         Pulido                    T.P. No. 193860-T        
 
Por  Documento  Privado  No. sinnum del 31 de mayo de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con
el No. 02346288 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Aura  Carolina  Carrero   C.C.  No.  000000052694135
Suplente          Vergara                   T.P. No. 145520-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1340 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  03  de  abril  de  2018,  inscrita  el 1 de junio de 2018 bajo el
número   00039443  del  libro  V,  compareció  Fernando  Casas  Celis,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.411.776, en su calidad
de  gerente  general,  por medio de la presente escritura pública, que
por  medio  del  presente  instrumento  público confiere poder general
para  efectos  judiciales  a  los  doctores Camilo Alberto Cuervo Diaz
mayor  de  edad de nacionalidad colombiana domiciliado en la ciudad de
Bogotá   D.C.,   Identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
80.047.930  de  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número
123.465  del  consejo  superior  de  la  judicatura  y  Diego Mauricio
Acevedo  Gamez mayor de edad de nacionalidad colombiana domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  Identificado con la cedula de ciudadanía
número  7.169.809 de Tunja y portador de la tarjeta profesional número
146.118  del consejo superior de la judicatura para que actuando en su
carácter  de apoderados generales de la compañía comparezcan en nombre
y  representación  de  MASIVO  CAPITAL S.A.S - en reorganización, ante
cualquier   autoridad  judicial  arbitral  o  administrativa  quedando
expresamente  facultados para la ejecución de los siguientes actos: 1.
Presentar  y  notificarse  de  las demandas judiciales que instauren a
favor  y  en  contra de la sociedad ante cualquier jurisdicción y para
que  se  les  corra  traslado  de  estas.  2.  2  notificarse de actos
administrativos   proferidos  por  cualquier  autoridad.  3.  Designar
apoderados   solicitar  directamente  o  por  conducto  de  apoderados
especiales  que  a  bien  lo tuvieren la práctica de cualquier tipo de
pruebas.   4.   Contestar   demandas,   convocatorias  solicitudes  de
información   y   pliegos   de   cargos,   entre  otros.  5.  Absolver
directamente   o   por   medio   apoderado   especial  toda  clase  de
interrogatorios  de parte o declaraciones juramentadas. 6. Representar
a  la sociedad en pactos de cumplimiento, audiencias de conciliación y
atender  en  nombre de la sociedad, así como cualquier tipo de trámite
probatorio  debidamente  decretado.  7. Representar judicialmente a la
sociedad  en  todo  el  país  ante  la jurisdicción ordinaria laboral,
jueces   y  magistrados,  en  los  juicios  y  procesos  ordinarios  o
especiales  que  se  tramiten  en  esos  despachos,  teniendo  las más
amplias    facultades   para   conciliar,   transigir,   especialmente
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intervenir  dentro  de  la  -audiencia  obligatoria  de  conciliación-
prevista  en  el  Art  77  de  la  Ley  712  de 2001. 8. Presentar los
recursos  de  ley  contra  las  providencias  dictadas  dentro  de los
procesos  administrativos  o  judiciales en los cuales la sociedad sea
parte.   9.   Presentar   los   recursos   de  ley  contra  los  actos
administrativos  que  profiera  cualquier  autoridad,  trátese o no de
recursos  propios  para  agotar  la  vía  gubernativa.  10.  Solicitar
directamente  o  por  conducto  de  apoderado  especial la práctica de
cualquier  tipo  de  pruebas.  11.  Transigir,  conciliar,  allanarse,
modificar  pactos  arbitrales  y designar árbitros y/o desistir de los
juicios,  procesos, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que
intervenga  en  nombre  y  representación  de la sociedad. 12. Hacerse
parte  o  intervenir  en cualquier clase de proceso en que la sociedad
tenga  intereses  jurídicos  o  económicos, incluyendo sin limitarse a
ello,  procesos  ordinarios,  ejecutivos, arbitrales, liquidatarios de
reorganización,  concordatarios,  de  insolvencia,  entre  otros.  13.
Otorgar  poderes  a  apoderados especiales que representen y defiendan
los   intereses   de   la   sociedad   en   los  procesos  judiciales,
extrajudiciales,  arbitrales  y  administrativos,  entre otros, en los
que  la  sociedad  haga parte. 14. En general, asumir la personería de
la  sociedad, siempre que lo estimé necesario, de manera que en ningún
momento  quedé sin representación en los asuntos que le interesen. 15.
Representar  a  la  sociedad  en mesas de negociación con todo tipo de
organizaciones de trabajadores.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  31 de marzo de    01473464  del  27  de  abril de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No. 5 del 23 de julio de 2013    01776717  del  25 de octubre de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No.  007  del  4 de agosto de    01860193  del  15  de agosto de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No. 08 del 25 de noviembre de    01891282  del 5 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  12 del 6 de mayo de 2016    02116310  del  24  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX             
Acta  No. 13 del 7 de septiembre de    02151339  del  24 de octubre de
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2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  17  del  28  de marzo de    02488298  del  19  de  julio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4921
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CIPRES             
Matrícula No.:              02795751
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 221 No. 53 - 17                      
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO TIERRA BUENA       
Matrícula No.:              02795753
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 89 No. 37 A 15 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
Nombre:                     ESTACION   DE   SERVICIO  TERMINAL  ZONAL
                            PORVENIR                                
Matrícula No.:              02873622
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 49 Sur No. 89 B - 47              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SAN BERNARDINO     
Matrícula No.:              02879045
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 73 Sur No. 94 A 95                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO BRASIL             
Matrícula No.:              02879049
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 49 Sur No. 89 - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SUBA SALITRE       
Matrícula No.:              02879052
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cra 92 # 165 - 49                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 283.884.199.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 18 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
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segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
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septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0372 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-00085-00 de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
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otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189850 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
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reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
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Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
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                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
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Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea Cardenas Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
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representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
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1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
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fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
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de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
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Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
 
                                          Página 15 de 43



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de junio de 2021 Hora: 09:19:37

                                       Recibo No. 8321009082

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100908200001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
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profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
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2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
 
                                          Página 19 de 43



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de junio de 2021 Hora: 09:19:37

                                       Recibo No. 8321009082

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100908200001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
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D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
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Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
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facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
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relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
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1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
 
                                          Página 26 de 43



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de junio de 2021 Hora: 09:19:37

                                       Recibo No. 8321009082

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100908200001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
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formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  <F_000002100235502>,  con  el No. <R_000002100235502> del libro V,
la  persona jurídica confirió poder especial al siguiente funcionario,
para   firmar   cláusulas  de  coaseguro  en  pólizas  de  seguros  de
cumplimiento,   de   acuerdo   con  la  cuantía  que  se  relaciona  a
continuación  para  cada  uno  de ellos: Favio Andrés Sánchez Triviño,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  1.047.411.813,
Delegación   en   suma   asegurada:  Ochenta  Mil  Millones  De  Pesos
($80.000.000.000.).  Tercero:  Que,  en  el  carácter  indicado, se le
otorga  poder  especial  a los siguientes funcionarios, la facultad de
firmar  cláusulas  de  coaseguro  en  pólizas de seguros generales, de
acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada uno
de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero  Bejarano,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.738.966, Delegación en suma asegurada:
Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos ($50.000.000.000.). Juan Sebastián
Castillo   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.524.316,  Delegación  en suma asegurada: Sesenta Mil Millones De
Pesos  ($60.000.000.000.).  Diana Lorena Varon Ortiz, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 53.046.661, Delegación en suma asegurada:
Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos  ($50.000.000.000.).  Cuarto: Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen como funcionarios de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
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  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
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Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            PARQUE LA COLINA                        
Matrícula No.:              03380615
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58 D No. 146 51 Cc Parque La Colina P
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv  99  No.  70  A 89 Alamos Norte Centro
                            Comercial Diver Plaza Piso 2            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
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Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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